
EL POPULAR
DI A RI O P O L I T I C O .  I N D E P E N D I E N T E .

AÑO IX.

PRECIOS DE 8USCRICI0N.

ín  Madrid nnmes 41 rs. trimestre 1 9 ; en proTincias, trimestre 
i 5 ;  por corresponsal 1 7 ; en el extranjero 5 0 ;  en Portugal 3 f t ;  
en Ultramar 6 0 .

Los comunicados y demás ingercioneí|en el texto del periódico & 
y lO  rs. linea. Anuncios i  U ü  real línea i  los sascritores y doble 
precio álos que no lo sean.

Los anuncios cerrados á precios convencionales.

M A D R I D .

VIERNES 9 DE FEBRERO DE 1877.

OBSERVACIONES.

LA CORRESPONDENCIA 

A DOH ¡NIGLEL, P .  G ARCIA.

E l P o p c la r  no se publica los dias festivos. La Redacción y Admi- 
I nislracioii, calle del Pradg, núm. la, piso bajo, derecha. No se res- 
¡ ponde de las cartas que contengan sellos y no vengan certificadas. 
I Las cantidades que se nos remitan en sellos abonarán el 5  por lO O  
j de cambio. La mano de periódicos de 25 ejemplares í t  rs. y 5 0  cén- 
i timos. No se sirve suscriciou que no acompañe su importe. Termi- 
I nada esta, ¿in haberla renovado, dejaremos de remitir el periódico 
pero avisaremos con anticipación.

NUM . 2306

Se g a ra n tiz a  la  cu rac ió n  de sor­
deras, en  M adrid, Palm a, 37, con 
ol específico del doctor S eguró la .

C onsu lta  g ra tu ita  de ocho á diez 
de la  m añana  y  de cuatro  á siete  de 
la  tarde .

EL POPULAR.
MADRID 9 DE FEBRERO DE 1877.

H ay en la  p rov incia  de Segovia 
.Tin sm dicato  de m ancom unidad  de 
varios pueblos bajo el nom bre de 
C asarubios y  tie rra  de Segovia, 
lleg an d o  h as ta  nosotros la  n o tic ia  
de la  oscuridad en  que dichos pue­
blos se en c u en tran  respecto  de 
cu e n ta s  y  estado ac tu a l de la  ad­
m in istración  de sus b ienes, dere­
chos y  acciones, y  como el deber 
de la  p ren sa  es p ro cu rar siem pre y  
sin  descanso por los in te re ses  de 
los pueblos, creem os nos incum be 
p re g u n ta r: ¿qué cau sa  in ñ u y e  ta n  ' 
poderosam ente en  los señores s ín ­
dicos de d icha m ancom unidad  para  ' 
se r ta n  re serv ad a  y  silenciosa con 
su s  adm inistrados'? h ay  d ificu lta­
des? h ay  en torpecim ientos? hay  
acc id en tes  im previstos que p ro p o r - , 
c ionan  al sindicato  el d isgusto  de ¡ 
no  p u b licar sus actos adm in istra ­
tivos? Sépanlo  los pueblos in te re ­
sados, y  ellos p ro cu ra rán  rem over 
obstáculos: porque el pro longado 
silencio  en  m ateria  de cu en tas  
n u n ca  puede ser g en e ra lm en te  sa­
tisfactorio .

C ontinuarem os.

El g e n e ra l en  jefe, del ejército  
del N orte ha  d irig ido u n a  c ircu la r 
á  las P rovincias V ascongadas m a­
n ifestando  á los ay u n tam ien to s  que 
los que se han  encerrado  en ten az  
n e g a tiv a  p a ra  facilitar los datos ne­
cesarios para  la  qu in ta , y  han  aban­
donado las operaciones de la  m ism a, 
se rán  responsables de los perjuicios 
causados, pudiendo reclam ar los in ­
teresados co n tra  ellos en tab lando 
q uerella , ó como m ejor les con­
ven g a .

E l gobernador civ il de la  provin­
cia  de V izcaya h a  publicado tam ­
bién  u n  edicto anu n c ian d o  que el 
dom ingo próxim o se verificará en  
la  Ca.sa consisto ria l el acto  de la 
rec tificac ión  del a listam ien to  para  
e l reem plazo del ejército . ^

Se daba anoche b as tan te  im por­
tan c ia  á la  conferencia que ay er 
celebró  u n a  com ision de v asco n g a­
dos, con e l p residen te  del Consejo 
de m in istros.

No h a  dejado de se r im p o rtan te  ' 
e l Consejo de {ninistros celebrado ’ 
ay e r bajo la  presidencia de S. M .; 
e l rey . i

Se ha  firm ado el decreto  p rom ul­
gan d o  la ley  electoral del Senado,

F u ero n  negados 19 in du lto s de 
]>enas aflic tivas.

Se h a  fijado el d ia en  que n u es­
tro  m onarca sa ld rá  de M adrid, que 
seg ú n  parece, será  el 13, p a ra rá  en 
A lbacete , jlo rra irá  en  M urcia y  lle­
g a rá  el lo  á C a r ta g e n a , donde s e ' 
em barcará  el IG para  A lican te  y ! 
V alencia. i

T am bién  se lia  ocupado el Con­
sejo de las a trib u c io n es que deben 
darse a l  gobernador de M adrid, que 
se supone sean m ás ad m in is tra ti­
vas que politicas.

H ace unos d ias expusim os los in ­
conven ien tes que ofrecían en  el co - 
ínercio las d iferen tes m onedas de 
cobre y  la d iversidad de m edidas 
long itud inales y  de capacidad , por 
jo cual opinábam os que debían uni­
ficarse, recogiendo las m onedas 
an tig u as y  haciendo que  el s is tem a 
t é t r i c o  decim al fuese u n a  v erd ad ;

en  la  p ráctica; ho y  sabem os que  la  
L iga de co n trib u y en tes  de M álaga 
h a  d irig ido u n a  exposición a l m i­
n istro  de H acienda pidiendo que se 
ac tiv e  lo m ás posible la  un ifica­
ción  de la  m oneda de cobre.

Creem os que e s ta  cuestión  me­
rece que se n je en  e lla  la  atenc ión  
del Gobierno en obsequio á los in ­
te re ses  del com ercio, u n a  de las 
fuen tes de riqueza  del país.

Cree E l  D iario  que h as ta  la  se­
m ana p róx im a no se pu b licará  el 
decreto  convocando las  elecciones 
de d iputados provincia les.

P arece que  predom ina la  idea de 
reb ajar todo ó p a rte  del descuento  
que su fren  los sueldos de las clases 
ac tivas y  pasivas, si lleg an  á in tro ­
ducirse  a g u n as  econom ías en  el 
personal de la  adm in istración  y  en  
el ejército  y  arm ada.

Corre el ru m o r en  V alladolid  de 
que vo lverá  á estab lecerse  el pre­
sidio en  aq u e lla  cap ita l, aprove­
chándose a l efecto el conven to  del 
Prado.

Creemos que las  au to ridades lo ­
ca les g estio n arán  en  co n tra  a te n -  ) 
diendo á los in te re sés  de la  p o b la - i 

cion. I
----------------------------------------------- I

El tren  correo de A ndaluc ía  ha 
llegado  a j 'e r  á  e s ta  có rte  con ocho ' 
horas de re traso  por haber descar­
rilado u n  tre n  de m ercancías en ­
tre  Lora del Rio y  G uadajoz.

Son g ra n d es  los perju ic ios que 
las  em presas de fe rrocarriles e s tán  
causando al público", y a  con los 
con tinuados d escarrilam ien tos en 
que perecen  i) se in u tilizan  m uchas 
jjersouas, y a  tam bién  en los m ú l - ' 
tip les re trasos que tan to s  inconve­
n ien tes  repo rtan  á  las transacciones 
m ercan tiles. Sin em bargo , no co - ’ 
noceinos que se h ay a  im puesto  ni 
u na  sola m ulta .

U rge que se tom e u n a  m ed id a : 
en é rg ica  p ara  ev ita r tan to s  abusos 
y  ca s tig a r ejem plarm en te  las  faltas 
que com etan  las em presas.

El m inistro  de H acienda h a  or­
denado á las A dm inistraciones eco­
nóm icas de las provincias que se 
abone u n a  m ensualidad-ai clero en 
las diócesis en  que e s tén  las  p ag as  
m ás a trasadas; a l efecto, parece 
que el Tesoro rem itirá  los fondos 
necesarios, cuvo im porte  ascende­
rá á cua tro  m illones de rea les p ró - i  

x im am ente. I
A plaudim os el celo del señor m i- ¡ 

n istro  y  desearíam os que se d ic ta -  
ran  idén ticas disposiciones r e s p e c - ' 
to  á las dem ás ob ligaciones del E s - ; 
tado. I

Consideram os m u y  ace rtad a  la  
m edida d ic tad a  por el Gobierno para  
que los refuerzos que han  de ir á 
Cuba á cu b rir las baja«? n a tu ra le s , 
ocurridas en  aquel ejercito , no sa l­
g a n  de la  p en ín su la  h as ta  el m es 
de Setiem bre, pues es el m ejor 
tiem po de a rrib a r á las A ntillas, sí 
h an  de atenuar.se a lg o  los te rrib le s  
efectos de la ac lim atac ión .

La Correspondencia da  la  vok de 
a le r ta  sobre los abusos que com e­
ten  los depend ien tes y  criados que 
im pensadam ente  u tilizan  los sellos 
y a  usados.

El co lega dice lo sig u ien te :
«El abuso de u tilizar para  e! franqueo 

de cartas é im presos sellos y a  usados y  
lavados, lia tom ado un increm ento  v er­
daderam ente a larm an te. Todos los dias 
se detienen en la adm inistración del 
correo cen tra l cen tenares d e  ca rtas  por 
esta  causa, y  se hallan  en Instrucción 
m ultitud  de expedien tes para la  debida 
justificación de los firm antes de dichas 
cartas, que, llam ados an te  la  au toridad  
com petente, son castigados con las m ul­
tas señaladas por esta defraudación.»

E n la  re v is ta  d ecen al E l  Eco de

Cuba llegada ayer, hallam os en tre  
o tras cosas no tab les la s ig u ien te  
c ircu la r sobre cuyo contenido lla­
m am os la  atención  de nu estro s  lec­
tores:

« Gobierno general ele la Is la  de 
Cilla.

La disem inación com pleta en que se 
halla  el enem igo en  el territorio  de las 
Villas, y  en la  p arte  com prendida en tre  
las jurisdicciones de Cárdenas y  Colon 
hasta  la Trocha m ilitar del Júcaro á 

I Moron. hace difícil la  cap tu ra  por nues­
tras  colum nas de los individuos de las 
razas de color y  asiáticos, esclavos ó 
contratados que se encuen tran  en sus 
filas, dadas adem ás sus tendcuciss d v i­
vir sin sujeción y  sus pocas necesidades, 
por lo que considero llegado el mom ento 
en  que, con ventajosos resultados, debe 
autorizarse á los hom bres de cam po co­
nocidos por arranchadores y  otros que 
ofrezcan g aran tías  por su  verdadera a d ­
hesión á nuestra  nacionalidad, para que 
con las form alidades que indican las re­
glas establecidas á continuación, se de­
diquen á la recogida y  cap tu ra  de los 
hom bres de aquellas razas y  condi­
ciones.

En vista de lo expuesto y  de acuerdo 
con el Exemo. señor general en jefe de 
este ejército, considerándolo convenien­
te para el buen éxito de las operaciones, 
he tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Los gobernadores ó ten ien tes go 
bernadores de las jurisdicciones com ­
prendidas en ei territorio  an tes indicado, 
librarán  salvoconducto á los vecinos de 
las suyas respectivas que deseen prestar 
este servicio y  les m erezcan confianza, 
para que, acom pañados del núm ero de 
hom bres que consideren necesarios, sal­
g an  á los m ontes de sus distritos á cap­
tu ra r los de las razas de color y  asiática, 
esclavos ó contratados.

2.® Los esclavos y  contratados que 
cap turen  serán conducidos al depósito 
m unicipal respectivo, donde los dueños 
ó patronos, prévio aviso que se les dará 
oportunam ente, ocurrirán á identificar | 
sus personas en térm inos indubitables y  • 
en un periodo de tiem po que nunca de­
berá exceder de tre in ta  días, á c o n ta r , 
desde aquel en que se los com unique, ó: 
que en los periódicos del distrito  se publi ' 
quen. los nom bres de los aprehéndidos 
con los de los dueños ó patrones.

:J." Los aprehensores tendrán  dere­
cho, como rem uneración de los servicios 
que presten, á  seis onzas de oro que abo-i 
narán  los dueños por cada uno de sus es­
clavos que rescaten , y  dos onzas tam bién 
de oro, por cada un asiático contratado 
que vuelva á poder de su patrono.

4.* Tanto los esclavos como los asiá­
ticos contratados que en el térm ino de 
tiem po prefijado no fuesen reclam ados c 
identificados por sus amos ó patronos, 
serán adjudicados al apreliensor para 
que como dueño absoluto de los prim e­
ros y  patrono de los segundos por seis 
años d isponga de ellos; si bien ha do ser 
con sujeción á las prescripciones de los 
reg lam entos v igen tes.

5.® Cuando los esclavos ó contratados 
sean adjudicados á los aprehensores en 
los casos que indica la  reg la an terior, se 
les proveerá de un docum ento que ex ­
ten d erá  el gobernador ó ten ien te  gober­
nador de la  jurisd icción respectiva con 
el escribano de Gobierno, acom pañando 
al mismo un ejem plar de este decreto 
p ara que en todo tiempo acredite habér­
sele adjudicado y  ser de su  propiedad.

6." Las dietas que en los depósitos 
m unicipales causasen los esclavos y  con­
tratados serán de cuen ta  de sus dueños 
ó patronos, ó de los aprehensores, según  
los casos; siem pre que los m unicipios no 
los u tilicen en algún servicio püblico; en 
cuyo últim o caso han  de considerarse 
estas corporacianes suficientem ente re ­
com pensadas con el trabajo  que presten .

7." Este decreto tend rá  debido y  cum ­
plido efecto desde el dia de su  pub lica­
ción, en la forma de estilo, has ta  aquel 
en que se d isponga o tra cosa en con­
trario .

H abana 12 de Enero de 187'.—/o- 
v d la r .»

De suponer es, atendido el cono­
cim iento  del país que hem os de re­
conocer en  la  au toridad  de aq u e lla  
Isla, que h ab rá  prevenido p ruden­
tem en te  que  estos salvoconductos 
no s irv an  para  a lim en ta r la in su r­
rección, que se cierre  la  p u e rta  al 
agio y  monopolio, y  que no so dé 
lu g a r á cuestiones en tre  dueños y  
aprehensores; en  la  d iscreción  con­
que suele  p roceder aq u e lla  d igna 
au to ridad , h ab rá  previsto  esto  y  es 
preciso tom ar m edidas en é rg icas  
con tra  los que b u rla ran  la  to le ran ­
cia y  ben ign idad  con crim inales 
abusos.

No añadim os o tras co n sid erad o  -

n e s  que se nos ocurren , por no pe­
ca r de d ifu so s , y  ser e s ta  m ateria  
m uy  delicada.

N ecesitam os hoy el espacio para  
la  rev is ta  de m ercados, razón  por 
la  cual ten d rá  que d ispensarnos 
el señor m arqués de Campo no le 
con testem os en  el ntím ero de hoy. 
au n q u e  La Epoca llena algo  n u es­
tro  com etido en  su núm ero  de ano­
che, y  v ierte  consideraciones p a­
recidas á  las que hem os de expo­
ner.

Un horroroso incendio h a  d estru i­
do el tea tro  de M úrcia.

E n  breve quedará term inado  el 
p royecto  de ley  regu lando  las c a r­
re ras d ip lom ática y  consu lar.

Se ha  d ispuesto  que la  cru z  del 
M érito m ilitar se d iv ida en  cua tro  
clases: la  p rim era para  la  tro p a  y  
subalternos h as ta  cap itan  inclusi­
ve: la seg u n d a  para com andan tes 
y  ten ien tes  coroneles: la  te rce ra  
p ara  coroneles y  la  cu a rta  para  ofi­
ciales gen era les.

Por n u es tra  desidia hem os m ere­
cido una  filípica de La E poc' y  u n a  
cen su ra  de La Poliüca. .“̂ i en  lu ­
g a r  de hab lar de referencia, aos h u ­
biéram os tom ado la  mol ostia de 
co n su lta r los datos que obraban en­
tre  n uestros papeles, nos h u b ié ra ­
m os ta l vez ahorrado el s ig u ien te  
suelto  y  el ten e r q[ue rectificar á 
nosotros m ism os j  k L a  Epoca, ([ue 
d ice asi:

«Dice E l  P o p u l a u  que. costando la  
em bajada de los E.stados-Unidos r)0.000 
duros, como la de P aris , y  otros 50.000 
para gastos secretos, deberían  rebajarse 
estos gastos.

K l  P o p l ’ l .^ r  se halla en el más com ple­
to error, y  nos perm itirá  que rectifique­
mos. E n  prim er lugar, en W ashington  
no tenem os em bajada, sino legación de 
p rim era clase, y  lejos de d isfru tar su 
digno titu la r  del sueldo que E l  P o p ü l a k  
le asigna, solo percibe 1.5.000 pesetas do 
sueldo, .50.000 de gastos de rep resen ta­
ción y  10.000 para m aterial, m énos de la 
te rce ra  parte  de lo que E l  P o p ü l . \ r  su­
pone.

Ignoram os si h ay  a lguna  p artida  p ara  
ga.'^tos secretos, pero casi de seguro po­
demos decir que estará en próporcion 
análoga á la exageración de E l  P o p l  l . \ r .
I.a vida en los Estados-Unidos es carísi­
m a, como todo el m undo sabe, y  con el 
sueldo asignado á nuestro  rep resen tan te  
no podrá perm itirse muchos excesos. En 
lo general, los sueldos de la carrera  di- 
plom áticahanquedado insuficientes para 
sostener con decoro los cargos.»

Tiene razón  n u estro  co lega en 
([ue no tenem os em bajada en  W as­
h in g to n , au n q u e  no nos podrá n e ­
g a r  que se pensó en  ello y  sabem os 
que estaba  acordado an tes  de la  
ac tu a l situación . Pero el co lega nos 
ta c h a  de exagerac ión  y  en  rea li­
dad es m erecido el cargo , m ás es 
por habernos quedado cortos, m uy 
cortos, en tiéndalo  bien Im , Epoca.

N osotros lo que pretendíam os, no 
era dar una ocasion á n uestro  c o le ­
g a  para  congrac iarse  con el p ro ­
pietario  de su  con ten d ien te  La P o­
lítica, sino dem ostrar que 100 mil 
duros form an u n a  sum a algo  exor­
b itan te  para aq u e lla  atención. Pues 
b ie n : nos hem os eq u iv o cad o : no 
son 100 m il d u ros, sino "¿ó mil 
m ensuales, ó sea 300 m il a l año que 
solo para  g asto s  secre tos se abonan 
por las Cajas de cuba al m inistro  
plenipotenciario  en W ash in g to n , y  
por cierto  que se p ag an  en oro. ¿A 
qué no desm ien te estos datos I^a

¿Y cree n u estro  c o l ^ a  que esto 
no es exorb itan te?  ¿^> s tach a rá  
aho ra  de exagerados?

Sobre la cuestión de cédulas persona­
les tí. M. el rey  de acuerdo con ei Conse­
jo  de m inistros, ba resuelto:

1.“ Que por reg la  general, v  m ientras 
de los tratu 'los especiales de a lgunas Po­
tencias no resulte expro.sam ente la exen­
ción de que se tra ta , solo debe exim irse

del im puesto de la cédula personal á los 
ex tran jeros transeún tes.

2.® Que en este sentido debe en ten ­
derse el art. 1.“ del Apéndice le tra  .1 
del presupuesto de ingresos de que vá 
hecho m érito y  las dem ás disposiciones 
dictadas con posterio ridad .

3.“ Que no corresponde la  exención 
m encionada á favor de los súbditos de 
la  Gran Bretaña, Italia y  Erancia, pue¡?to 
que no ex iste  con la  prim era de las tre s  
Potencias referidas tra tado  alguno que 
regu le  los derechos civiles de los subdi­
tos de aquel país en F spaña, y  el con tex­
to de los convenios celebradas con las 
otras dos naciones no se opone á la reso­
lución ind icada como reg la  general.

Y 4 .' Que esta resolución es sin per­
juicio de tom ar en cuen ta  las observa­
ciones que en el expediente á que se 
contrae se aduce por si hub ie ra  lu g a r á 
modificar en lo sucesivo la legislación 
vigente.

I ♦
E l  Comercio de Cádiz que hem os reci­

bido ayer, da cu en ta  del siguiente hecho:
«Tenemos noticia de un  acto incalifica­

ble que se atribuye á la autoridad m ilita r 
de Ceuta. Un delegado que con au toriza­
ción del Gobierno de S. M. habia envia­
do á aquella plaza el señor gobernador 
civil de la provincia para  cu idar de que 
se cum pla la ley en las p resen tes elec­
ciones, ha sido puesto en  la  corcel, lo 
cual, si el hecho ha tenido lugar, según  
se cuenta, equivale á haber reducido ¿ 
prisión al gobernador mismo de la pro­
vincia do quien aquel era en Ceuta re­
p resen tan te

La gravedad  del suceso es ta l que no 
nos atrem os á hacer com entarios h as ta  
recib ir detalles que nos perm itan  ju z g a r 
de lo ocurrido.»

Llamamos la atención del GoTíierno 
para que abra una inform ación, y  escla­
recida la verdad de lo que E l  Comer<:io de 
Cádiz denuncia, y  exija la  responsabili­
dad consiguiente al que hub iera  incu r­
rido en ella.

 ♦ ---------------
Los telégram as recibidos de provin­

cias h as ta  anoche, ofrecen el s igu ien te 
resultado respecto á elecciones m unici­
pales:

A v ila .— Khw  triunfado en la capital y  
en los pueblos los candidatos adictos.

Cádit.—Los í'andidatos adictos han ob­
tenido 810 votos y  171 los de oposición.

Cvenc(i.— ¥.n la capital y  la m ayor pnr- 
te  de los pueblos de los cuales se tienen  
noticias, han triunfado las candidaturas 
adictas.

fíi-aM da.— 'En ocho colegio.^ de la ca­
pital han  triunfado los candidaii's a^iic- 
t«s, en uno las oposiciones para tre s  
concejales.

Hnelüa.— E n  las cabezas de partido y  
poblaciones im portantes han  obtenido 
m ayoría absoluta los candidatos adictos.

ú r id a .—Anim ación de los colegio.’; 
las candidaturas adictas h an  obtenido 
m avoria de votos.

AWrti/».—Capital, A ntequera y  V elez- 
Málaga; han obtenido m ayoría de v )tos 
las candidaturas adictas. Las noticias 
recibidas ds los pueblos son favorables 
á los adictos.

Opiedo.— ¥M la capital m ayoría de m e­
sas por el actual ayuntam iento . A lgunas 
in tervenidas por la oposicion constitu­
cional unida á la  dem ocrática. Aviles, 
L u arca , V illaviciosa, L lanes. Siero y  
Mieres, candidatos am igos del Gobierno.

I Sei>iUa.—E n  la  capital han  triun fado ' 
los am igos del Gobierno. U trera , todos 
los colegios adictos.

I Tan-agom .— C a .])iU \, cuatro colegios 
I adictos y  uno de oposicion. V endrell. uno  
adicto, dos de oposicion, Ueus, F a lse t, 
Tortosa v Gandesa, adictos.

T í r tó '—Noticias de los pueblos favo­
rables al triunfo de los am igos del Go­
bierno. Los dem ócratas se retraen.

Vale.¡cía.— La s  noticias de los pueblos 
de la provincia anuncian  resultados l'a- 

ivorables a la s  candidaturas adictas.
! Zamora.—E n  la  capital han tr iu n iad a  
: las candidaturas de oposicion en tres co- 
legios, y  en los dem ás los am igos del (xo- 
bierno.

Zaríigo:a.— T m in to  completo en la  c a ­
pita l de los am igos del Gobierno.

Se h a  solicitado del m inistro  de Fo - 
mentó un privilegio de invención para  
un te lar mecánico, con destino a la  fa­
bricación de cin tas do algodón, hilo, 
lana y  seda, otro do perfecciouaniientos 
introducidos en los medios de producir 
el fño. y  otro de m ejoras en las cajas 
para conservas alim enticias y  otros pro­
ductos sólidos ó líquidos._______

Continúa la huelga en San Ginés de 
Vilasar, sin que hay an  podido conjurarla  
los esfuerzos del com andante m ilitar del 
distrito  Para prevenir cualquier even- 
tualiitad, se han  acantonado en aquel 
pueblo algunas fuerzas de ejército.

En Arévalo se ha com etido un robo de 
consideración que parece que asciende á  
más de 40.1MW duros, sin que has ta  a h o ­
ra  hay an  sido habidos los autores.Ayuntamiento de Madrid



DICTAMEN
DH LA COMISION' DE IXFOUMACIOX PAR- 
L.VMEXTARIA P.VUA EXAMINAR LOS AN- 
TRCEDENTES RELATIVOS Á LA GESTION 

ADMINISTRATIVA DEL TESORO.

{Continm cion.)
Como el pag a ré  se ex tend ía  á tres me­

ses fecha, Uicho se está que h as ta  p ri­
meros de Marzo no podia contar con ese 
capital: pues bien; si el 1." de Febrero se 
le adm itía como metálico en o tra  opera­
ción. pqdia de nuevo ag re g a r  igual can ­
tidad  de valores, con lo que anticipaba 
u n  mes la  operacion y  la g a n a n c ia ; y  no 
im porta que los in tereses se d ism inuye­
ran , lo que tam poco era verdad, pues que 
le ganaban  los nuevos pagarés, sino que 
lo im portan te era cam biar á la p a r otros 
valores que en el m ercado se com praban 
á bajo precio.

Y no fué esta  la m ayor desventaja que 
ta n  perjudicial sistem a produjo; que aun 
ofreció otros inconvenientes en sumo 
f ra d o  sensibles, que ev itarse pudieron 
con  solo cum plir los preceptos de la ley 
de Contabilidad é instr'icciones que la 
reg lam en taban .

En efecto, dado el sistem a de adm itir 
valores en  las operaciones del Tesoro, 
debería  haberse evitado al m énos el que 
pud ieran  admitir.se en maj^or can tidad  
que la convenida, y  para ello no se hu­
b ie ra  necesitado o tra cosa que estam par 
en  el talón de cargo, según  está preve­
nido, la clasiflcacion del ingreso, deter- 
jn inaudo con fijeza qué can tidad  in g re ­
saba on metálico y  billetes de Banco, y  
que c.m tidad en valores, que podían m uy 
M en especificarse al dorso. Con esto, h a ­
biéndose com unicado á tiem po las órde­
nes á la contaduría  y  tesorería, ni aque­
lla ;)odia expedir el talón con m ayor can- 
t  dad d / valores que la convenida, ni ésta 
r  -eibir .^ino lo que en  el talón se especi- 
rtcaba. Es más: si y a  que esto no se hi­
ciera. la ca jah u b ie ra  estado intervenida, 
si la contaduría hubiera llevado al día 
la cuen ta  de lo que por operaciones del 
Tesoro se adm itía  en  valores, no hubiera

cías. Pero se hizo todo lo contrario , y  la 
consecuencia era lógica y  na tu ra l. Todo 
lo que el p restam ista  ing resaba figuraba 
come si fui.'ra metáhco; y  como la conta­
d u ría  no especificaba en el ta lón  lo que 
se ing resaba en valores; como nadie in ­
terven ía en la caja para ver si recibía 
m ás can tidad  de valores que los debidos, 
es ta  era la ún ica que al llegar al arqueo 
y  clasificar las existencias podia decir' 
do esto que aparece como metálico, tanto  
es verdadero metálico y  tan to  valores; 
absurdo sistem a que pudo ocasionar el 
que m uchas veces so faltara á lo conve­
nido, y a  por órdenes m ism as del m inis­
terio. y a  de la dirección, y a  por faltas de 
la  caja.

Es más; á la som bra de esa inform ali­
dad se podia ordenar el pago de una ca r­
peta de cupones, siquiera fuese verbal- 
m entc, y  hacerse, porque no era posible 
ped ir al cajero esplicaciones del por qué 
de las existencias en valores; y  se podia 
asimism o utilizar el metálico de la  caja 
sustituyéndolo por valores y  realizar sin 
riesgo un a  operacion tan  provechosa co­
mo segura. Un caso dem ostrará palm a­
riam ente la verdad de lo expuesto.

Celebróse un contrato  de anticipación 
de fondos por valor de óO millones de 
reales, que podía aum entarse hasta  100, 
con las condiciones siguientes: prim era, 
el descuento seria al tirón; segunda, el 
anticipo se haría  la m itad  en metálico ó 
barras de oro y  plata, y  la o tra m itad en 
bonos de una am ortización especial que 
se concedía y  cupones de determ inados 
honos, vencim iento de Diciembre de 1873; 
te rcera , se daban bonos en garan tía , 
ron  facultad para  venderlos cuando qui­
siera el prestam ista, pudíendo adjudicár­
selos en firme y  por lo mejor, re in te­
grándose de esta m anera de'l préstamo; 
y  cuarta, se establecía que an tes de lle­
varse á cabo la am ortización especial se 
había de in stru ir el espediente de crédi­
to sup le isen tario , pues que en el presu­
puesto no le había.

Ahora bien; arcarte de la  am ortización, 
no obstante ';ne esta se llevó á cabo sin 
■cumplir el requisito previo del crédito

supletorio, como se acordó en Consejo 
de minisitroa, ¿qué valores podían adm i­
tirse  en la operacion? Es evidente qui­
tan  solo podia ing resa r el im portu de la 
am ortización de bonos; mejor dicho, es­
tos am ortizados, y  cupones del venci­
m iento convenido, y  estos siem pre que 
no escediera de la m itad; ó io que es lo 
mismo, en metálico y  barras debía reci­
bir el Tesoro 25 millones, m énos la parte 
proporcional del descuento, que era de 
12 por loo al año, ó más si el prestam is­
ta  no ten ia  valores de los que según  el 
convenio podían adm itirse. ¿Y cómo ve­
rificó el ingreso? Pues solam ente ing re­
saron en valores siete m illones y  pico; 
lo demás todo fué en los valores conveni­
dos, más libram ientos, más cupones de 
treses, más cuentas de resaca, más letras 
y  pagarés no vencidos; es decir, en cuan- 
k s  clases de valores podian encontrarse.

cómo se hizo esto? Unos valores se 
adm itieron por órdenes del m inisterio, 
que variaban lo convenido; otros por ó r­
denes de la dirección, que contrariaban 
las del m inisterio, y  otros porque la  caja 
los adm itió. De m anera que el Tesoro, 
que tan to  necesitaba de dinero, recibió 
una pequeñísim a parte  en barras, ape 
ñas 1 ega  á la  sétim a parte , y  en  cambio 
el prestam ista pudo re in teg rarse  al dia 
sigu ien te , bien por la v en ta  ó por la a d ­
judicación en firm e de los bonos; siendo 
de advertir que además ten ia  una com i­
sión por la  venta de los bonos.

Y bien; lo que sucedió en este co n tra­
to, ¿no pudo suceder en los dem:ís? ¿Ha­
bía, sobre todo, térm inos hábiles para 
evitarlo, no llevándose in tervención á la 
caja? Si al m enos la dirección del Tesoro 
hubiera llevado la contabilidad bastan te 
para saberlo  que hab ía estipulado adm i­
tir  en valores, se hubiera podido hacer 
un  cargo en conjunto á la caja, cuyos 
ingresos, si excedían  de lo convenido, 
preciso seria que se  justificasen; pero no 
se llevaba ni en la contaduría tampoco, 
ni aun  en la m ism a caja se sen taba en 
los libros lo que .se recibía en valores, 
sino que todo aparecía como metálico; y  
lo que es más grave, señores diputados, 
los únicos docum entos por donde se h u ­
biera podido saber los ingresos que cada 
uno verificaba en valores, que eran  unas 
facturas ó sum ario de los mismos, que 
á cada operante se le exig ían , y  con los 
cuales se podia du ran te  seis meses exi­
g ir  la responsabilidad de ser legítim os 
los valores que ingresaba, han  desapare­
cido, quem ándose ó inutilizándose des- 
pues del arqueo, según  m anifestó á la  
comision uno de los auxiliares de caja. 
El Congreso com prenderá la dificultad 
de depurar hasta  dónde llegára el abuso, 
cuando se carece de toda clase de an te ­
cedentes; dificultad que aum enta  por h a ­
berse adm itido valores, no solo en las 
operaciones del Tesoro, sino en el an ti­
cipo forzoso, y  figurar á metálico todos 
estos ingresos, así como las rem esas que 
en valores liacian las tesorerías de pro­
vincia. Esto no obstante, se han  pedido 
los correspondientes estados que en su 
dia se un irán  al expediente.

Por lo expuesto com prenderá la  Cáma­
ra  que la penuria del Tesoro había llega­
do al m ayor grado posible; que lo propio 
había sucedido en la adm inistración del 
mismo, y  que si la un a  y  la o tra  no h u ­
bieran sido contenidas, á nadie le fuera 
dado calcular las consecuencias. Así lo 
com prendió sin duda el frobierno en J u ­
nio de 1874, decretando en la ley  do p re­
supuestos la próroga forzosa de tre s  m e­
ses á todos los vencim ientos; que si bien 
es cierto que con ella no pudo ev itar que 
algunos prestam istas extranjeros, no so­
m etiéndose á  tal m edida, sacaran  á 'la  
plaza las garan tías por estar á su órden 
consignadas, pudo si contener las am bi­
ciones, tener un  punto de reposo y  esti­
pular con el Banco de E spaña la  m a­
n era de recoger todos los vencim ientos, 
reconcentrar toda la  carte ra  pignorada, 
con cuyo único establecim iento operó 
hasta  íin del mismo año, sin que desde 
2-1 de Junio  volviera á hacer operaciones 
con valores.

Así debió com prenderlo cuando á ú lti­
mos de Julio nombró la ju n ta  superior 
consultiva é inspectora del Tesoro, y a  
para que p rac ticara el balance, casi im­
posible, del Tesoro, y a  para  que consul­
tase al Ministerio en 'la s  m últiples recla­
maciones que pudieran su rg ir  en la  eje­
cución de los contratos prorbgados.
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DON MIGUEL DE M.\ÑAÍiA
M EM O SIA S  D E L  T IEM P O  D E  C Á R L O S  V 

P O R

DON M. FERNANDEZ Y GONZALEZ.

portan te, que había corrido desde el dia 
en  que su buen tío, el padre nuieiítro 
Don Gaspar de Fonseca, de la órden de 
Predicadores, le había declarado m ayor 
de edad, le hab ía dado un a  licencia* su 
ejecutoria, la  espada de su padre v al­
gunos buenos consejos, dejándole en el 
pleno y  libre ejercicio de su voluntad.

Desdo aquel día no habían  pasado más 
• lue seis años; pero cada uno de los días 
de estos seis años, había señalado ó una 
riña , ó una aven tu ra  trascenden ta l, ó 
una locura lúgub re  de Don Miguel de 
JíHñara.

Aun no había cum plido los tre in ta  
; iios, y  y a  ten ía  un a  reputación  for- 
i.iidable.

Las m ujeres le codiciaban, los hom- 
1 ' -es le tem ían, y  los envidiosos se ocu­
paban  en inven tarle  un a  h istoria hor- 
r.ide, exagerando  los m alos hechos de 
l>ou Miguel.

Prevaliéndose de los locos gastos de 
este, del to rren te  de oro que continua­

¿Q ué iSizo la  ju n ta  del Te.sbro? La co- 
imsion ■ se vó en el caso de Uianifestar 
q:ic cumpli<5 bien y  lealm ente su com e­
tido. como se puede apreciar por los he­
chos que se exifcnen, pues lo cierto es 
que de.sde 1.* de Julio empezó á llevarse 
la contabilidad como era debido; que des­
de el 15 de Agosto del mismo año se em ­
pezó á llevar la intervención á la ca ja  por 
lo que á los valores hace relación, veri­
ficándose los ingresos con arreglo  á la 
ley  de C ontabihdad é instrucciones vi­
gen tes. La verdad es que desde entonces 
y  retro trayéndola al 1.“ de Julio, se em ­
pezó á llevar los libros diario y  m ayor 
de las operaciones del Tesoro; contabi­
lidad m ejorada despues, y  es innegable 
que desde entonces la sección de banca 
de la dirección del Tesoro, que an tes  se 
encontraba en tan to  desorden, puede 
d a r  en el acto cuen ta  de. todos sus actos 
de una m anera satisfactoria; es evidente 
en fin, cue desde entonces las g a ran tías  
de las operaciones te rm inadas em peza­
ron á devolverse, como arriba  se h a  di­
cho y  no es preciso reproducir.

Despues de la  época c itada em pezóse 
de nuevo á operar con valores, pero en 
can tidad  proporcíonalm ente pequeña, 
pues que el principio no escedia de la  
décim a parte , más ta rde  de un 15 por 
loo, si se esceptúa en los últim os días de 
Enero de 1875, en (jue á consecuencia 
de lo real órden del 23 del mismo se h i­
cieron algunas operaciones adm itiendo 
el todo en billetes del Tesoro, que á su­
bido descuento se cotizaban en la Bolsa, 
cu y a  disposición no fué reproducida en 
vísta de los perjuicios que al Tesoro oca­
sionaba; y  en cuanto á la  adm in is tra ­
ción, en cuanto á la contabihdad, la co­
mision faltaría á su deber sino d ijera que ’ 
llegó á m ontarse con toda la perfección 
que puede desearse.

En efecto, no solam ente se llevan 
cuantos libros principales y  auxiliares 
son necesarios para todas las cuentas 
corrientes, al concepto y  has ta  el indivi­
duo, sino <iue hasta  en los mismos docu­
m entos de crédito que la  dirección expi­
de so hace constar la g a ra n tía  que se 
en trega; todas se depositan en el Banco 
de España, y  por lo tan to  no se puede 
re in teg rar anticipación a lguna sin que 
la g aran tía  sea devuelta y y a .n o  es da­
ble, sin abuso inm ediatam ente descu­
bierto, abonar in tereses del préstam o 
aún  no hecho, como se ha dem ostrado 
que an tes pudiera hacerse

Mejoras unas y  otras que son tan to  
mas d ignas de alabanza teniendo en 
cuen ta  el desorden que de tiem pos a trá s  
reinara: mejoras perfectam ente detalla­
das en la Memoria que á principios de 
enero del 75 escribió el director del ram o, 
señor Echenique, que tam bién  corre 
u n ida  á este espediente, y  que m erecie- 
r  u las felicitaciones de todos los in d i­
viduos de la comision, m anifestadas al 
director del ramo.

Resulta, pues, de todo lo expuesto:
Primero. Que desde 1870 al fin de 

1873, el Tesoro vivía en u n a  g ran  parte  
de las operaciones de deuda flo tante que 
hacia  con un  descuento que oscilaba 
en tre  el 6 y  el 18 por 100, con g randes 
pignoraciones de treses, bonos y  billetes 
del Tesoro; que en el p rim er sem estre  
del 74 operó adm itiendo valores, y a  el 
tercio; j 'a  la  m itad, y a  los dos tercios, y  
a lgunas veces el todo, sufriendo perju i­
cios de consideración; que en el segundo 
sem estre de dicho año las operaciones 
se hacían  sin valores y  se lim itaron al 
Banco de España, y  que desde 1875 se 
volvió á operar con valores; pero en p e­
queña can tidad , que proporcionaba la 
baja  del descuento, á escepcion de las 
operacionos llevadas á cabo con motivo 
de la  real órden de 23 de enero de 1875.

Segundo. Que por reg la  g enera l e ran  
m uy caras las operaciones h as ta  fines 
del 73; que lo fueron m ucho m as en  el 
p rim er sem estre del 74, en el que se pu­
do pag a r in tereses no devengados, sa­
tisfacer valores vencidos y  am ortizados 

. sin suba.sta, y  cuando ni habia llam a­
m iento general, recibir préstam os todo 
en valores, sin rem ediar las necesidades 
del Tesoro, dándose le tras de seguro  co­
bro y  que se negociaban en Bolsa sobre 
la  par, como siem pre se hizo, y  hoy  ta m ­
bién, en cambio de valores que en el 
m erendóse tom aban con crecido d e s ­
cuento, siendo posible por el desórden 
adm inistrativo que se com etieran  m ul­

titud  de abusos, y  que se puso térm ino á 
esto desde 1.* de julio de 1874; y

Tercero. Que la contabilidad era de­
fectuosa hasta  fin de 1873, casi nula en 
el p rim er sem estre del 74. que se mejoró 
en  el segundp del mismo año. m erced á 
enérg icas y  acertadas m edidas, y  se per­
feccionó desde enero de 1875.

II.
B O N O S  V  B I L L E T E S  D E L  T E S O R O .

Siguiendo la comision el plan que en 
un principio se trazara, tócala ahora 
ocuparse de estas dos clases de valores, 
de im portancia sum a, sobre todos los 
prim eros, tan to  de la em isión de 18C8 
como la de 1874; pudíendo afirm ar desde 
luego que la  m ism a diferencia ó m ayor 
que se ha observado en las openxcioñes 
del Tesoro, ha visto en la adm inistración 
de estos valores. Con solo exponer, s i­
qu iera sea ligeram ente, lo que debiera 
se r y  fué la p rim era em isión, lo que ha 
debido se r y  h a  sido la segunda, adqui­
rirá  la  Cámara el m:is perfecto conven­
cim iento de que si plácemes, y  no pocos, 
m erece la  adm inistración por la  segun ­
da, censuras, y  no pocas, m erece por la 
prim era: not-ándose asimism o que si algo 
se ha regularizado la  contabilidad de es­
ta , lo h a  sido desde el segundo sem estre 
de 1874, y  g rac ias principalm ente á la  
ju n ta  del Tesoro, que con el detenido es­
tudio que de ella hiciera, fué causa, sin 
duda alguna, de que la  segunda se rea- 
hzara  en los térm inos en que lo ha sido.

En efecto: haciendo el análisis de la 
p rim era por su  órden cronológico, si­
guiéndola en su desarrollo, h a  eviden­
ciado las m uchas faltas com etidas, difí­
ciles de repara r en mucho tiem po, qui-  ̂
zás has ta  que vayan  ex tinguiéndose to- ! 
dos los bonos que fueron em itidos.

D eclarada la em isión, lo na tu ra l, lo ló­
gico era que se em pezara por ex tender 
con toda la form alidad posible las carpe­
ta s  provisionales que despues hab lan  de ' 
se r canjeadas por los bonos á m edida 
que se fueran em itiendo, y  que el canje 
se verificara con toda regularidad , lle­
vándose cuen ta  corriente al canje: es 
más; en las m ism as carpetas, tan to  en 
ellas como en su talón, debiera haberse 
expresado la num eración de los bonos á 
que daban  derecho, para ev itar asi con­
fusiones lam entables en el canje. \

Pero, en efecto, nada  de esto se hizo; i 
an tes, por el contrario, se empezó por e x - ; 
pedir la ca rpeta  por un a  can tidad  de bo­
nos, sin especificar su num eracio r; y  es 
más: en el talón se estam paba en n ú m e­
ro la  can tidad  de la suscricion y  el n ú ­
mero de bonos; y  como las cantidades 
sifempre habían  de te rm in ar en ceros, 
fácil hubiera sido, prévio un punible 
acuerdo, m ultiphcar por 10 ó por 100 la 
suscricion; y  como quiera que em pezaba 
mal, hab ia forzosam ente de concluir 
peor; asi fué que al verificarse el canje 
fué tal la confusion que se introdujo, que 
m ien tras m uchos talones de carpetas 
tienen  dos notas que acred itan  haberse 
verificado el canje, otros no tienen  nota 
a lguna, parecíeHdo por lo tan to  que no 
se ha verificado y  que los bonos deberían 
es ta r en caja esperando la  presentación 
de la carpeta  para  realizar el canje.

(Se m itin u a rá .)

chace proposiciones que, no perjud ican­
do á Turquía, son útilísim as para  la paz 
europea. .  ̂ j  .

D em ostrará que el llam am iento de sir 
Elliot es una señal m;is de descontento, 
y  Concluirá expresando su desconfianza 
de que nuevos incidentes no serán obs­
táculo para las resoluciones pacíficas n i 
para  el restablecim iento de las relacio­
nes diplom áticas ni m ucho m enos -para 
que en n in g ú n  tiem po pueda decirse 
nada sobre la  conducta política de In ­
g la terra .

LÓNDRES 8.—En el discurso de aper­
tu ra  del P arlam ento , la  re ina  de Ing la­
te rra  ha dicho:

"He visto con sentim iento  que las pro­
posiciones hechas en la  conferencia de 
C onstantinopla no han  sido aceptadas, 
pero probarán al m enos oue el acuerdo 
de las g randes potencias f e Europa te n  
drá forzosam ente un efecto m aterial so­
b re  las condiciones del Gobierno turco .

Espero aún que el arm isticio producirá 
un a  paz honrosa para T urquía y  las pro­
vincias in.surrectas.

LISBOA 7. (noche.)—El diario del Go­
bierno publica hoy  el reg lam ento  del 
convenio celebrado el 27 de Abril de 
18G6 para  facilitar las com unicaciones 
e n tre  España v  Portugal.

CONSTANTINOPLA 8 .—Las negocia­
ciones en tre  Turquía, Servia y  el Monte 
negro, están á punto de reanudarse. Mid- 
hat-B ajá h a  sido desterrado  por hab e r 
querido ejercer un poder absoluto.

El su ltán  h a  querido m an tener sus 
propias prerogativas y  el espíritu  de la  
Constitución.

Se aseg u ra  de nuevo que la d es titu ­
ción del g ran  v isir no obedece realm en­
te  á n inguna conspiración con tra  la vida 
del su ltán  seguu  se dijo al principio.

Fa brd .

DESPACHOS T E L E G R A F IC O S .

C e n t r o  t e l b g r X i ' i c o .

LÓNDRES 8 .—Según an tig u as cos­
tum bres, hubo anoche cuatro  banquetes 
parlam entarios que siem pre tienen  lu ­
g a r  la víspera de la  ap e rtu ra  de las Cá­
m aras ingle.sas.

Estas so han abierto  hoy á las dos p ro­
nunciando  la re ina  V ictoria un discurso 
en que elogia al m arqués de Salisbury  y  
deplora el fracaso de la conferencia de 
Constantinopla. S. M. espresó las expe- 
ranzas que ab rigaba  de ver reanudadas 
las relaciones diplom áticas, asegu radas 
las reform as v  respetados los tratados.

PARIS 8.—Él periódico U  J I X  S iecU  
publica hoy  u n  articulo firm ado Edmundo 
Abani haciendo cargos m uy severos á la  
agencia H avas por no haber trasm itido  
á tiem po las noticias relativas á M idhat- 
Pachá.

Mr. H ont, a l censu rar á la  agencia  
Havas dice que sus noticias ó se com u­
nican con retrasos ó con m ala fé.

MURCIA 8.—El nuevo obispo de e.sta 
diócesis, señor A lguacil, h a  verificado 
hoy  su  solemne en trad a  en es ta  capital.

Se le h a  hecho un recibim iento e n tu ­
siasta  por las corporaciones y  u n  pueblo- 
num eroso.

Aun no se h a  estinguido  el incendio  
del teatro , si bien logróse localizarlo h a ­
cia la p a rte  del norte  del edificio, donde 
estaba el escenario.

Se han podido salvar el salón p rinc i­
pal de descanso y  la tera les.

VIENA 8.—El príncipe de M ontenegro 
h a  pedido á la P uerta  que las negocia­
ciones para la  paz se verifiquen en esta 
capital.

Roum anía h a  despedido las reservas.
CONSTANTINOPLA 8 .—El y a c h t que 

conduce á Midhat Bajá h a  zarpado hoy 
p ara Brindísi.

RIO J.-VNEIRO 8.—El estado de la  sa­
lud pública es com pletam ente sa tisfac­
torio.

No hay  noticia de que ex ista  n in g ú n  
caso de vómito en Rio Bahiani, P ernam - 
buco.

CONSTANTINOPLA 8.— El destierro 
de M idhat-bajá será solam ente tem poral.

LONDRES 8. — H oj' se verificará la 
apertu ra  del Parlam ento.

En el discurso que pronunciará la  re i­
n a  se ocupará brevem ente de la  cuestión 
de O riente y  m anifestará su satisfacción 
por la  cooperacion que Ing la te rra  ha 
prestado para  conseguir el arm isticio.

Deplorará vivam ente que la P uerta  re -

NOTICIAS G E N E R A L E S
Según nos escriben de N avalcarnero, 

reunidas las personas más in fluyen tes 
de la población, cuyas d ivergencias en  
política pueden tr¡\ducirse en sim patías 
ó an tipatías personales, han  pactado u n a  
cand ida tu ra  m ix ta cuyo personal, por su  
posicion social, por el buen concepto que 
m erecen de sus convecinos, y  por las 
dem ás cualidades morales, h a  sido rec i­
bido con g ran d e  aceptación por la  m a­
yoría del vecindario, de modo que la  
concurrencia á las u rnas se está verifi­
cando m uy pacíficam ente sin su sc ita r 
rivalidades siem pre funestas p ara  los 
contendientes y  para  el vecindario.

N avalcarnero pues, p re tende  separar 
de lo político las cuestiones de sus in te ­
reses locales; y  en esta ocasion dá u n a  
ostensible prueba de sensatez y  cordura. 
Los futuros rep resen tan tes del m unicipio 
no llevan al seno de la corporacion r e ­
sentim ientos ni discordias que puedan

m ente corría de sus manos conv irtién ­
dose en orgias indescribibles, en un faus 
to escandalo.«o, .se; suponía que lo hereda­
do de su padre no bastaba para su fragar 
estos dispendios, llegando los m aldi­
cientes hasta  el punto de aseg u ra r que 
el oro que á m anos llenas tiraba, como 
suele decirse, por la ven tan a  Don Miguel 
provenia .de un  infam e origen.

Decían que Don Miguel era el cap itan  
secreto de unos bandidos m isteriosos que 
infestaban á A ndalucía, y  á los cuales 
no se conocía más que por los terrib les 

I vestii'ios que dejaban tras  sí, porque 1 
; nunca se acogían á un cortijo ó á  un  ¡ 
I caserío para pasar la noche que no m a- ' 
tasen á la gen te , para  que no pudiese 1 
decir que los habia vi.sto, ni dejasen d e ' 
incendiarlos al salir por la m añana, n i 
dejaban  de m atar á lo s  que encontraban  
por los cam inos, y a  fuesen hom bres ó 
m ujeres, niños, jóvenes ó viejos.

Al lado dC| nom bre de Don Miguel, ■ 
cuando se av^^nturaban estas calum nias, 
figuraba un i^ombre que se habia hecho 
horrible, el ¿i* Don Roque Síetevidas, á 
quien se atri” iía la je fa tu ra  de aquella 
banda de m alhechores invisibles, con 
cuya hija Estrella habia tenido am ores, 
conocidos de todo el m undo, Don Miguel 
de M anara.

Pero todas estas suposiciones, escepto 
la de los am ores de E strella con Don Mi­
guel, que eran  verdad, no se apoyaban  
en n in g u n a  prueba.

A más de esto, desde que Don Miguel

apareció en el m undo, dueño de sus 
acciones, acreditándose de duelista , de 
burlador, de aventurero , y  de tem erario , 
es decir, desde hacia seis años, n in g ú n  
asesinato, n ingún  robo, n in g ú n  incen­
dio, había tenido lugar.

Parecía como que los invisibles ban­
didos, tem erosos de la g ran  persecución 
que habían arrojado sobre e los el cap i­
tan  general, el asisten te y  la audiencia, 
hab ían  desaparecido.

Pero, como habia desaparecido ta m ­
bién Don Roque Síetevidas, se afirm ó 
todo el m undo en la creencia de que 
este era el capitan  de los invisibles ban ­
didos.

X  como por el tiem po de la  desapari­
ción de Don Roque Síetevidas hubiese 
quedado sola su lilja la  m agnífica, la  in ­
com parable Estrella, en su q u in ta  del 
Sotillo do las Palomas y  en él la  hub ie ra  
conocido en un dia de caza Don Miguel, 
y  ella á él, se hubiesen enam orado recí 
procam ente, y  él la hubiese ostentado 
en  Sevilla, haciéndola reina de los ru i­
dosos banquetes que Don Miguel daba á 
sus am igos.

Y como se supuso que Don Roque Sie- 
tcv idas hab ia guardado has ta  entonces 
con un celo in tran sig en te  á su h ija  Es­
trella , que más de un h idalgo  hab ia su­
frido un a  g rave desgracia por haberse 
atrevido á galan tearla , perdido de am o­
res por ella, se supuso cuando se vió que 
Don Miguel de M añara y  E strella se 
am aban y  no recataban  sus am ores, y

que sin haberse casado E strella  con 
Don Miguel, vivía con este en el bello 
palacio del Sotillo de S an ta  Ana, se su­
puso, decimos, que aterrado Don Roque 
por la feroz b ravu ra  de Don Miguel y  
por su buena fortuna que hac ia  que n in ­
guno  de sus enem igos, por te rrib le  que 
fuese, le venciese, h ab ía  sucum bido y  
se doblegaba hum ilde á la  voluntad del 
te rrib le  Don Miguel.

De lo que resultaba, pensando lógica­
m ente que, siendo Don Miquel dueño 
absoluto de Don Roque y  de su h ija , 3'  
siendo jefe de los bandidos invisibles, 
según  se decía Don Roque, e ra  de hecho 
cap itan  de ellos Don Miguel.

Poco im portaba que estos bandidos se 
hubiesen desvanecido, como quien dice 
en hum o, que no se tuviese no tic ia  de 
n in g ú n  crim en desde hacia un  año: la 
opinlon pública creía obstinadam ente 
que los bandidos no hab ían  desaparecido, 
por más que no se com etiese n in g ú n  
crim en.

Todo consistía, según  la  creencia co­
m ún, en que los bandidos en terrab an  á 
sus víctim as, borrando los vestigios del 
crim en, y  en  que no incendiaban case ­
ríos n i aldeas, ni ta laban los árboles, ni 
arrasaban  los sem brados.

Don Miguel de M añara, pues, debía 
á la m aldiciente calum nia u n a  rep u ta ­
ción de m alhechor, excesivam ente ex a­
gerada, aunque no dejase de ser, por 
otro concepto, un  m alhechor de cuen ta , 
puesto  que sus enérg icas y  estrav iadas

pasiones dejaban el mal y  la  desgracia , 
y  las l^ r ím a s  por donde qu iera pasaba 
Don Miguel.

Pues á pesar de esto, del infinito  n u ­
mero de neg ras aven tu ras de que hab ia  
sido el héroe, le parecía la  m ayor de 
todas aquella en  que se encon traba 
m etido.

H abia caído al G uadalquivir, h ab ía  
salido tropezando con una av en tu ra  lú ­
gubre, hab la tenido un sueño fan tástico  
según creía, h ab ia  herido ó m uerto á u n  
alto criado del em perador, hab la m a­
tado. aun en sueño según  él. h ab ia  bu r­
lado no m enos que al g ran d e , al te rrib le  
em perador Don Carlos. Por últim o, an tes 
que se term inase la aven tu ra  ten ia  en  

jfeu poder u n a  llave por medio de la  
' cual podia lleg ar hasta  Beatriz, y  arre- 
' b a ta rla  sin rom per el postigo de la  Gi­
ralda, sin dejar trás  sí vestigio alguno.

Por o tra  parte , sus celos, aquellos e x ­
traños celos que hab ia sentido por la su ­
posición de que Beatriz fuese am an te  del 
em perador, se hab ían  desvanecido.

El m al hum or, la cólera de que hab ia 
dado claras m uestras el em perador cu an ­
do le habló  creyéndole V argas, le  d e ­
m ostraron que el em perador no era  di- / 
choso en sus am ores con Beatriz; porque 
un  hom bre que sale de un a  c ita  noc 
tu rn a  y  prolongada de la  m ujer que le  
enam ora, no siente fácilm ente la ira.

L afeh c id a d  le em briaga, y  e rtá  más 
propenso á to le rar una falta (lUe á ir r i ta r ­
se con ella.

i

Ayuntamiento de Madrid



tu rb a r  el ordenado ejercicio de sus fun­
ciones, y  esta  aplicable c ircunstancia  
a u g u ra  satisfactorios resultados.

La dirección general de Instrucción pú­
blica, accediendo á lo solicitado por ui\ 
alum no de la  Escuela norm al de S an tan­
der, lia_ dispuesto que se adm ita  desde 
luego á los alum nos al exám en de las 
as ignatu ras que h ay an  cursado, siem pre 
que no se les hubiese perm itido verifi­
carlo  por no h ab e r satisfecho los d ere­
chos del segundo plazo de su m atricu la 
en  el mes de Mayo. Esta disposición se ha 
■circulado á los rectores de universidad 
para conocim iento suyo y  en las Escue­
las norm ales de sus distritos respectivos.

Nos alegram os, y  felicitamos al señor 
director general de Instrucción pública.

Cuanto tienda  á facilitar el estudio y  
recepción de los títu los académ icos á los 
pobres m erecerá nuestro  aplauso.

H aya rigor en ios exám enes, así de 
«urso  como de grados; pero h a y a  las fa­
cilidades posibles p ara  cum plir todos los 
dem ás retjuisitos legales.

E.íta es la g ran  reform a necesaria, si 
s e  quiere que las aulas sean frecuen ta­
d as  por verdaderos estud ian tes, en vez 
d e  sim ples cu rsan tes, y  te n e r  personas 
doctas en  lu g a r de doctores con tribu­
y e n te s .

Habiendo tenido noticia la gu ard ia  ci- 
"vil destacada en la  villa de S an ta  Cruz 
del R etam ar, de que se in ten tab a  efec­
tu a r  un robo en la casa de don Paulino 
L ahera, juez m unicipal de la  m ism a, fue­
ron tan  acertadas las m edidas tom adas 
por los individuos de aquel benem érito  
cuerpo, que á las once de la  noche del 
d ía  4 del actual fueron sorprendidos los 
ladrones; la  voz de alto fue contestada 
con una descarga de fuego por los ladro­
nes, sin que afortunadam ente causara  
daño  alguno: vista esta ac titud , los g u a r­
dias hicieron uso de las arm as, resu ltan ­
do dos m u e rto s , que eran  vecinos de 
aquella localidad, habiéndose fugado los 
re.stantes á favor de la  oscuridad de la 
noche.

Dice un  te leg ram a de B ucharest, fe­
c h a  0:

«Anoche á las diez se ñrm ó porM . Bra- 
tiano  el convenio que a rreg la  deflnitiva- 
inonte;

1. El paso del ejército  ruso por I lu - 
m auia.

2.* Las condiciones de e s tr ic ta  neu ­
tra lid ad  que el Gobierno del príncipe 
d a r lo s .s e  com prom ete á m an tener en 
caso  de g u erra  en tre  Rusia y  Turquía.»

Dice la  Pressc de Viena:
«Rusia se p repara á todas las ev en tu a­

lidades; lejos de suspender sus arm a­
m entos, los com pleta, y  por esto abre á 
sus tropas el cam ino que conduce al Da­
nubio, para facihtarles sus m ovim entos 
en  caso de guerra.

Nada indica, sin em bargo, que dicha 
even tua lidad  esté á  punto de realizarse.»

A nteayer quedaron constitu idas las 
ju n ta s  de jueces especiales en  las Provin­
cias Vascongadas, para resolver los ca­
sos de alzada que ocurran  en la  próxim a 
q u in ta .

Leemos en  ím  Iberia :
«Mucho agradeceríam os á los diarios 

m inisteriales que nos explicasen p o rq u é  
no se proveen por concurso ó por oposi- 
cion. según corresponda, los m uchos 
curatos que hay  vacantes en Madrid.

Corren sobre este delicado asunto ru - 
m 'ires de ta l naturaleza, que será m uy 
conveniente d es tru irlo s 'c o n  la franca 
exposición de la  verdad, si no hay  in ­
conveniente en revelarla.»

Ha fondeado en Cádiz el vapor Coriíña  
-con pasajeros y  correspondencia.

Ha fallecido an teay er en Salam anca el 
excelentísim o señor don Mariano de So- 
lis, comisario regio de ag ric u ltu ra  de la 
provincia.

La OaceUt, de hoy contieno las s igu ien ­
te s  disposiciones:

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .—Real decreto 
concediendo á don José Polo de B ernabé 
la  g ran  cruz de .la órden del Mérito n a ­
val.

M i n i s t e r i o  d e  G r . \ c i a  y  J u s t i c i . ^ . —  
Real órden nom brando reg istrador de la 
propiedad de la Carolina á don León 
üraja les.

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o .—O tra resol­
viendo que los ferrocarriles com prendi­
dos en la  ley  de auxilio de 2 Julio de 1870 
deben subastarse con las subvenciones 
que en ellas se consignan.

M i n i s t e r i o  d k  H a c i e n d a .—O tra decla­
rando que la disposición 1.“ del art. 6.” 
d e  la ley de 21 de Julio últim o es aplica­
ble a la parte de subvenciones concedi­
das a las em presas de ferrocariles.

O tra dictando varias disposiciones 
para la recam iacion del im porte del te r  
ce r trim estre  de las contribuciones di­
rectas.

En el Bolsín hubo anoche m ucha con­
currencia, pero no se hizo operacion a l ­
guna.

En el salón de Conferencias aseg u rá­
base anoche que h a  sido desechada la 
cand ida tu ra  del señor m arqués de Bed- 
m ar para el cargo de gobernador civil dfi 
es ta  provincia.

Durante las horas de g u ard ia  del j u z ­
gado, no ocurrió o tra  novedad en M a- 
ürid , en que in te rv in iera , que la  m u e ite  
repen tina  de una m ujer en su  propio cio- 
niicilio.

depositaría de la  m ism a, por falta del 
sello de guerra  en  los pagos.

Paoos.— De órden de la  dirección 
neral del Tesoro, el dia 9 del co m en te , 
de diez de la m añana á dos de la tarde, 
satisfará la  Tesorería C entral las facturas 
de cupones de bonos del Tesoro de la 
p rim era em isión, vencim iento de M  de 
Junio de 1876, señaladas con los núm e­
ros del 1.249 y  1.250 y  del 201 al 232 de 
presentación y  349 á 422 de sorteo para 
el pago, im portan tes 30.330 pesetas.

—De órden de la  dirección genera l del 
Tesoro, el d ia  9 del corriente, de diez de 
la m añana á dos de ta rd e , sa tisfará  la 
Tesorería C entral las facturas de cupo­
nes de bonos del Tesoro de la  segunda  
emisión , vencim iento  de de Junio de 
1876, señaladas con los núm eros 151 ál 
l&t de presentación y  251 á 254 de sorteo 
para el pago, im portan tes 1.755 pesetas.

—La dirección del Tesoro ha dispuesto 
que el dia 8 del corrien te se satisfaga en 
la Tesorería C entral á los con tra tistas por 
servicios de gu erra  y  otros conceptos el 
resto de los créditos com prendidos en la 
relación del sexto grupo , te rc e ra  cuarta  
parte, con el núm . 109 de presen tación , 
y  los núm eros del 110 al 117 inclusive.

—La dirección de la  D euda h a  acordado 
que por la Tesorería de la  m ism a se sa­
tisfaga el dia 9 del ac tual, de once de la 
m añana á dos de la ta rde , el im porte de 
la p rim era m itad  de las facturas de in te ­
reses de ferrocarriles, vencederos en 1 
de Juho próxim o, señalados con los n ú ­
meros 3.501 al 3.700 de presentación.

—La dirección de la  Caja de Depósitos 
h a  acordado los pagos que se expresan  
á continuación para  el d ia  10 del co r­
riente, de diez á dos de la tarde:

jlímsos.—In tereses de resguardos no 
depositados, segundo sem estre de 1871. 
factura núm eros al 3.685 de señ a la­
miento.

P rim er sem estre de 1874, fac tu ra  nú  
m eros 2.128 al 1.219 de id.

Segundo sem estre de 1874, fac tu ra  
núm eros 1.465 de id.

P rim er sem estre de 1875, fac tu ra  n ú ­
meros 1.782 de id.

Segundo sem estre  a e  1875, fac turas 
núm eros 854, 1.138, 1.395, 1.560 y  1.588 
de id.

P rim er sem estre de 1876, facturas n ú ­
meros 96(5, 1.089, 1.170, 1.210. 1.232.1.291, 
l . m  1.342, 1.354, 1.371, 1.373, 1.387 y
1.392 de id.

Segundo sem estre de 1876, facturas 
núm eros 190, 232, 494. 495, 514, 642, 689, 
690, 695. 698, 699, 716, 718, 719, 726, T32, 
7:J3, 745, 746, 783, 806, 814, 828, 844, 860 
y  886 de idem .

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 
de Junio de 1875, fac tu ra  núin . 505 de 
señalam iento.

Sorteo de 30 de Jun io  de 1876, facturas 
núm eros 382 y  38t de idem .

Bonos del’ Tesoro, segundo sem estre 
de 1874, facturas núm eros 59, 90 y  141 
de señalam iento. *

Prim er sem estre de 1876, facturas nú ­
meros 60, 98 y  152 de idem .

—La m ism a dirección h a  acordado los 
pagos que se expresan  á continuación 
para el d ia  12 dei corrien te , de diez á 
dos de la tarde:

—Intereses de resguardos no deposi­
tados, segundo sem estre d e  1876, factu­
ras núm eros 971 al 1.000 de señ a la­
miento.

Bonos del Tesoro, p rim er sem estre de 
1876, bola núm . 12 de sorteo, fac tu ras 
núm eros 121 al 130 de idem.

Intereses de obligaciones generales por 
ferrocarriles p rim er sem estre  do 1877, 
prim era m itad, bonos núm eros 33 al 40 
de sorteo, que com prenden los m illares
62.001 al 63.000, 94.001 al 95.000. 75.001 
al 76.000. 7001 al 8.000. 47.001 al 48.000.
32.001 al 33.000, 79.001 al 80.000 y  14.001 
al 15.000 de la  num eración  de en trad a  
de los resguardos de depósito.

—La m ism a dirección ha acordado los 
pagos para el dia 16 del corriente, de 
diez á dos de la ta rd e , de los créditos por 
capital é in tereses p rocedentes de la te r ­
cera parte  del 80 por 100 de Propios, p e r­
tenecien tes á los ay u n tam ien to s que 
á continuación se expresan :

Manquillos, Palencia; Cubillas de Cer- 
rato, id.; Sotobanado, id.; Sotillo d e  Boe- 
do. id.; San Jorde y  Prádanos de Ojeda, 
ídem.

C hagarcía M edianero, Salam anca.
Olmos de Esgueva, Valladolid.
Escobosa do Al m azan, Soria.
Amposta, T arragona.
Nijar, Almería.
La Losa, Segovia.
A renzaná de Abajo, Logroño; Cellóri- 

go, id.
Sos, Zaragoza.
Pozan de Vero. H uesca.
Bodenal, Badajoz.
Peñaflel, Valladolid.
V illanueva de la Serena, Badajoz.
V illar de Rena, Segovia; M aderuelo, 

idem .
Villam uriel de Cerrato, Palencia.
Chiclana, Jaén .
Juzbado, Salam anca; Olmedo, id .
P iedratajada, Zaragoza; Rom anos, id.
S an ta  Cruz de Múdela, C iudad-Real.

CerUro.
S e ñ o r e s  Eguilüz, A., 242; Díaz Benito, 

A., 381; 244; Gonzalez, A., 365; Melgar y  
Q uintano, A., 182; M artínez Brau, O., 
^ 8 ;  m arqués de Perijáa, O.; 182; Manti­
lla, O-, 106; Sanz. O., 46.

Hospicio .
Señores Casani y  Diaz Mendoza, A .. :í29; 

Bonaplata y  Roura, A., 2Í>8; Póo y  Real. 
A., 252; Gil y  Leceta. A. 2«:J; Cañedo y  
Fernandez, A.. ¡)02.

Buem vi^ta.
Sres. Ibarra  Amezua, A., 219; m arqués 

de San Miguel das Penas, A.. 283; barón 
del Castillo de Chirel. A., 257; Moreno 
Elorza. A., 283; Ruiz Ibarra , A ., 214; Ro­
m ero Girón, O., 125; B eltran , O., 97; Gue- 
ve, O-, 110.

Congreso.
Sres. M ontalban, A.. 216 votos; P arre - 

11a, A-, lá5; U g a r te y  Echagüe, A'.. 213; 
Muchada. A., 171; Porez (don Mario). A., 
147 Jaquete . O.. 313: Marina, O.. 273; 
Láa. O., 282; Gómez, O., 236.

Hospital.
Sres. Dávila, A., 480; A nsorena, A., 

4()4; Vilches. A., 452; Lalam a, A., 458: 
Biíscan, A., 98; Arcas, O-, 22.

íitclfcsa.
Kres. Pané, A., 361; Bravo. A.. 00; S a­

lam anca, A., 313; Coisa, A., 222; Parre- 
ñé. O.. 107; José Heredia, O., 330; Bravo, 
O., 313; Lerena, O., 55; Moya, O, 9. 

La tina .
Sres. Soriano F uertes, A., 198; Osorio 

y  Gonzalez, A., 164; Massa y  M artínez, 
A., 160; conde de Gomar, A., 201; Luna, 
O., 188; Moran, O., 182; Sánchez Blan­
co, 179; Moreno, O., 163.

Audiencia .
Sres. Teresa García, A., 320; Gonzalez, 

A., 252; Lozano, A.. 263; López Q uiroga, 
A .251; Morales, A., 168; Diaz Moreno, O., 
62; Gil, O., 19; Ruiz, O., 113.

La  P a tr ia  dedica la sigu ien te  caricia  
al señor Robles:

« Crónica de espectáculos.—Hemos trasm i 
tido el rum or, que como autorizado cor­
re, de que la em presa del tea tro  Real, 
después de haber hecho p ag a r á los abo­
nados 145 funciones, ab rirá  otro de 30. 
que em pezará el p rim er d ia  de Páscua. 
Muchos de éstos se quejan  de éste que 
consideran abuso, puesto que la em pre­
sa. haciendo desaparecer un tu rno  de los 
tre sq u e an te se x is tian . obligóá los abona­
dos á pag a r m ayor núm ero de funciones, 
toda vez que habían  forzosam ente de op­
ta r  en tre  un  p ar y  un im par. El sacrificio 
era m ucho m ayor, y  solo se resignaron 
por la  exclusiva que el señor Robles con 
serva, no sabemos por qué, y  por la  for­
m al prom esa que hizo al ab rir el abono, 
de que era deilttüivo  el abono por 116 fun­
ciones.

H a dado estas como Dios quiso, pues 
bien puede decirse que com pletam ente 
bien no sale n in g u n a  ópera. H ay m uchas 
que no pueden can tarse . Nos trae  en tre  
las notabilidades a lgunas m edianías, y  
se em peña en convencernos co n  c ie rta  
clase de aplausos, de que se can ta  b ie n . 
Por más esfuerzos que h a g a  de eso, no 
convencerá al púbhco in te ligen te , que 
desea o ir Sem iram i y  otras óperas que 
hoy  no se can tan .

La razón es óbvia. Tam berlick y a  no 
puede lo que quiere y  lo que o tras veces. 
En rigor, de m érito y  fuerza p ara  el 
tea tro  Real de Madrid y  por los precios 
que se pagan , no h ay  más a rtis tas  que 
S tagno. Boccolini y  Rota. Tiples no hay  
de prim o cartello. y  si no dígalo  la -'affo , 
que hub iera  asustado al célebre Pacini. 
Confiamos que no se consen tirá  al señor 
Robles este abuso que in ten ta , y  si por 
desgracia para ¡os abonados fuese cierto, 
y  decimos por desgracia, á causa do que 
les obliga á seg u ir su  abono, ve lis m tis , 
p ara  no perder su localidad p ara  o tra 
tem porada, nos alegrarem os m ucho de 
que el circo de Rivas se lleve la  g en te  y  
el triunfo  con su com pañía d e  ópera ita ­
liana. El señor Rivas es em presario  más 
g a lan te  con los abonados que el señor 
Robles.

¿Por qué no se saca á subasta  el a rr ien ­
do del te a tro  Real, im poniendo condi­
ciones económ icas y  artísticas?»

R E V IS T A  CO M ER C IAL.

M I S C E L A N E A .

Lacom ision provincial de Ciudad-J ieal 
pedido al Gobierno que se la relev e de 
m ulta de 18.:J96 pesetas que solici ta  el 

investigador del papel sellado conf ,ra  la

El resultado obtenido hoy . segundo dia 
d e  elección p a ra  concejales, en los di­
versos distritos de M adrid es el sigu ien te :

Pa lacio .
Señores B aura. .\.,274; Zuloaga y  Gon­

zalez, A., 455; S an ta  A na y  Rodríguez 
Camaleño, A., 409; Leirado. A., 428, con­
de de Peña Ramiro, A., 275.

Universidad,.
Señores D a Riva y  Dorrego. A.. 2.38; 

López y  López, A., 202; C havarri, A., 238; 
Mendo F igueroa, A., 206; C oncha y  Al­
calde, A., 151; Orcaaitas, O., 101; Mon- 
tejo, O., 80; Bosch, O., 92; P aeyo , O., 86.

MERCADOS N A C10N.U .ES.

Por fin han  cesado las lluvias en toda  
la  Península, reinando  un  tiem po v e rd a ­
deram ente p rim av era l, cua l liacó años 
no se hab ia  visto. Con eáte m otivo, to ­
m en algunos labradores que sobrev in ien­
do fuertes heladas, no perjud iquen  las 
sem illas, p lan tas y  arbolado que se han  
desarrollado con un a  precocidad m a ra ­
villosa, más*ya si no v ienen  pronto, cree-, 
mos que este tem or no tien e  g ra n  fu n d a­
m ento, pues pasado este m es, lo frios no 
suelen  ser excesivos. El año 1834 que fué 
notable por un  invierno suavísim o, so­
brevinieron al final fuertes heladas y  no 
produjeron efecto sensible; en 1809* su ­
cedió un a  cosa análoga.

La zona de Levante, y  algunos puntos 
de A ndalucía, como la provincia de A l­
m ería, se resien ten  bastant*’ de la. .sequía,

I lo cual paraliza las labores de siem bra.
, Los m ercados están  algo encalm ados y 
' los íSVecios de los g ranos cierran  general- 
I m ente con flojedad, debido á las excelen­
tes esperanzas sobre la próxim a cosecha.

, Los artículos coloniales se sostienen con 
; más firm eza, por escasez do ex istencias 
, y  falta  de arribos.

El tiem po es, como en todas partes, 
m agnífico en  G alicia , habiendo com en­
zado la poda de los viñedos y las siem- 

! bras de prim avera. En P ontevedra hay  
un poco más do anim ación en los m er­
cados. Los precios sin variación notable; 
solo la  cebada h a  experim entado u n  alza 
de dos pesetas por hectó litro  en  O rense,

y  en  cambio un a  peseta de baja el maíz.
M ayor calm a, si cabe que e n  las ss*ma- 

n a s  anteriores, h a  reinado en S antander; 
pocas ventas, escasos em barques y  n u ­
los los arribos. Los precios de los trigos 
tienden  á la baja, aunque no h ab ía  razón 
p ara  la firm eza pasada, que h a  cesado 
con la  desilusión de un a  inm edia ta  ru p ­
tu r a  de bcftitilidades en tre  Rusia y  Tur­
quía. Los m errados ex tran jeros han  mo­
derado igua lm en te  sus precios y  Casti­
lla h a  seguido su ejemplo.

Solo 2.Ó00 sacos de h arin a  de p rim era  
se h an  realizado los últim os dias. á 16 
reales arroba, despachándose para Amé­
rica 12.510 barriles y  sacos. 9.346 sacos 
para  la P enínsula y  2.135 sacos de h a rin a  
con 273.000 kilógram os para  el ex tra n ­
jero .

En artículos coloniales h an  sido tan  
pobres las operaciones como los arribos. 

I,l50s precios sin variación, excepto  el 
aceite que h a  subido 10 céntim os por 
litro.

Triste fisonomía p resen ta  la p laza de 
Bilbao, notándose g ra n  re tra im ien to  de 
capitales. Las operaciones á la  especula­
ción son nulas, lim itándose al consumo.

H ay cortas existencias de harinas, 
debido á  las p artidas que se em barcan; 
los trigos del pais sostenidas, las e n tra ­
das nulas; en alm idones h a  habido al­
g u n a  salida, cerrando  firm es los precios; 
escasa dem anda de arroz y  cortas ex is­
tencias; los aceites han  m ejorado con 
dos reales arroba; h a y  una reg u la r de­
m anda de artículos coloniales, soste­
niéndose firm es los alcoholes y  cada vez 
son m ayores las pretensiones de los te ­
nedores; el m ineral tiende  al alza y  se 
han  efectuado a lgunas ventas de sar 
dina.

En Logroño se quejan  de la  sequía; 
ta l es el buen  tiem po que reina en aque­
lla com arca. Buenos pastos.

En Valladolid h ay  buenas en trad as de 
granos; los sem brados escclentes. H ay  
a lguna  salida de harinas para  Barcelona 
á precios reservados. El m ercado últim o 
de Medina del Campo ha sido bas tan te  
anim ado; los precios tienden  á la baja. 
Con la m ism a flojedad c ie rran  en  Sim an­
cas. y en genera l, en toda Castilla. En 
Avila se verifican las labores de barbe­
cho y  los ganados p resen tan  escelen te 
aspecto. En la provincia de S alam anca 
los precios son y a  escesivam ente bajos, 
no solo de cereales, sino do ganados. En 
P eñaranda de B racam ente han  bajado 
los cerdos 6 rs. arroba.

Barcelona reg is tra  un a  sem ana m ás de 
com pleta calm a de las m uchas que lleva 
en  este precario  estado. Los azúcares, 
cacaos, cafés, cueros, algodones, trigos, 
vinos y  aceites, todos c ie rran  con p re ­
cios anim ados por ser pocas las ex isten ­
cias y  escasos los arribos; sin  em bargo, 
no se hacen  más operaciones que las más’ 
precisas para el consum o y  cub rir las 
necesidades de los alm acenistas. So.ste- 
nidos los aguard ien tes, aunque sin ope­
raciones por falta de dem anda. Como 
las ex istencií^  de algodones escasean, 
la  especulación h a  verificado a lg u n as  
com pras y  colocado diferen tes partidas 
para  el consumo.

Los precios do los bacalaos tien d en  á 
to m ar favor, y  los cacaos son m uy soli­
citados por fa lta  de existencias.

Gran calm a en las harinas; y  cierran  
m u y  anim ados los precios por ser pocas 
las existencias.

En Valencia y  Murcia se quejan  d é l a  
sequía que de con tinuar causará g ra» d es 
perjuicios. En A licante p resen ta por es ta  
causa mal aspecto la  cosecha.

E n A ndalucía el tiem po es magnífico; 
los pastos y  sem brados inm ejorables. El 
resultado de la  cosecha de ace itu n a  es 
satisfactorio, aunt^ue los precios de los 
aceites siguen  sin variación. Los do los 
trig o s cierran  con flojedad.

Él cam po h a  mejorado m ucho en  Ex- 
:^remadura y  las ganaderías v an  g a n a n ­
do rápidam ente; pastos abundan tes.

De la provincia d e  A lm ería nos escribe 
nuestro  corresponsal:

»Caraoña 1.“ de F ebrero .—S egún  las 
rev istas agrícolas y  com erciales que apa­
recen en  su  diario, las m uchas lluvias 
que han  fertilizado los cam pos en  casi 
todas las provincias hacen  p resag ia r u n a  
abundan te  y  copio.?a cosecha, no  así en 
es ta  tris te  provincia de A lm ería, donde 
la  carencia  absoluta de aguas por espa­
cio de un año, hace lan g u id ecer la  a g r i­
cu ltu ra, m ata  á toda clase de ganados 
por falta de pastos, d ism inuye los vene­
ros que dan alim ento á las fuen tes de la 
vega  y  esparce el te rro r y  desespera­
ción en tre  la hon rada  y  laboriosa clase 
labradora.

Esta carencia  to ta l de lluvias nos in ­
duce á creer si tendrem os que su frir las 
m ism as penas y  am argura-s quo en ei 
año de 1867. en que el cuadro  del h am ­
bre dejó ver en  este país su  ho rrenda  y 
espantosa figura.

Con ta l motivo, la  clase jo rn a le ra  em i­
g ra  á cen tenares á la  A rgelia e n  busca 
de jornales, y a  que en esté pais sobran 
los brazos. Pero, no  obstan te de este cua- 
dro gombrío que acabo de delinear, y  la 
n in g u n a  esperanza que ab riga  el lab ra­
dor de recoger g rano  a lguno , por la  sen ­
cilla razón de no hab e r sem brado aún, 
los precios en el m ercado de a y e r  s ig u e r 
sin variación

Los morcados del ex tran jero  cierran  
con flojedad y  m arcan  un  m ovim iento 
acentuado de baja que d eterm ina en  par­
te  la  que se anunc ia  en  los m ercados.

Por e l correo últim o rt^ ib im os buenas 
noticias de Cuba, donde í‘<! p resen ta  in ­
m ejorable la  cosecha de aña  y  tabaco. 
De San Juan  y  M artine? \Vuelta-Abajo) 
escriben quo los vegueros de dicho par­
tido están de enhorabuer-i.

En las noches del 26 y  27 de Diciem­
bre último cayeron  dos m agníficos a g u a ­
ceros, que unidos á las ab u n d an tes  llu ­
vias de Enero les aseg u ra  la  m itad  de la 
abundan te  cosecha que y a  ten ían  desbo­
tonada; y  es de esperar que la  cosecha 
será excelen te y  cual no se h a  conocido 
o tra  hace m ás de tre in ta  años.

Iguales noticias se tienen  de otros 
puntos, de suerte  que la  cosecha de ta ­
bacos prom ete ser abundantísim o.

La exportación de frutos de la H abana 
du ran te  el pasado año de 1876 arroja los 
sigu ien tes datos;

A zúcar, 95 510 bocoyes y  643.828 ca­
ja s; tabacos, 212.127 mil ares; 9.610.02o 
libras y  11.396.117 cajetiUas; miel de 
purga, 15.935 bocoyes; de aguard ien te ,
11.238 pipas; c e r a ‘7.241, arrobas; café, 
74 arrobas.

Los precios al detall son como siguen:
ALCALA DE LOS GAZÜLES 1.’ dc 

F e b r e r o .— Precios en el m ercado de hoy;
Trigo obispado á 35 cebada á 17; habas 

á28 .
Garbanzos de 50 á 70.
Maiz á 44; zaina á 12.
A lpiste á 70.
Aceite á 55 rs. arroba.
Arroz á 25.
Carbón vegetal á 3.
Carnero á 4.
Cerdo fresco á 7.
Petróleo la ta  á li4 rs. arroba á 75.

{Se coHiinuará.)
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Fondos públicos.

3 0]0 inlerior.........
Pequeños................
Fin de mes..............
Fin próximo...........
3 por 100 exterior..
Billetes hipotec----
Material Tesoro—
D. del Personal.......
Sisas del ayunt.......
Carp. prov. B. y T.
Idem pequeños.......
Idem s. ext.............
I(jem pequeños.......
Bonos del Tesoro... 
Idem 4.‘ emisión...
Idem pequeños.......
Resg. Caja de Dep..
CARRET. T  SOCIBD.
Ferrocarriles............
idem Diciembre—  
Idem emisión 1876..
ídem de 20.000.......
Alará Santander... 
Banco de España...

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f . ..
París á 8 d. v ..........
Burdeos idem..........

üllimo
p r e c i o .

Mo

A.

11,30 3
11,50 25
11,30 >*
11,40
12,20 »
99,75 25
00,00
00,00 * >.
00,00 »
89,95 20
90,35 25
90,00 25
00.00 >*
57,50 25
00.00 ))
57,75 50
00,00 )>

19,80 15
19,50 >»
19,50
00,00 U
00.00 >»

199,50 »

48,00 M
5,00 J»
0,00 M

2
}>

15

d e s c u e n t o s .
Cnpone.*, cinco vencim ien tos.. 79.50
Idem  1.® de Julio de 1877.... 68,70
E xterior convenidos............  53.00
Idem  íiltiroo»..........................  75,50
E x te rio r 1.® de Julio de 1877... 66,67
C arpeta»..................................  25,00

A  L A S  C U A T R O .
C ontado................................... 11,275
Fin  de m es............................ ....... 11,30

Flojo.

SECCION RELI&IO SA.
S a n t o  dk h o y .—S anta  Apolonia, v ir­

g en  y  m ártir.
Cttítos.—Se g an a  el Jubileo de C uaren 

ta  Horas en la  iglesia de m onjas de San 
Plácido, donde por la  m añana habrá  m isa 
m ayor y  por la ta rd e  vísperas de Santa 
Escolástica y  la reserva.

Term ina la  novena de la  V irgen de 
las Maravillas en  Don Ju an  de .Alarcon. 
y  pred icará en la  m isa m ayor lo mismo 
que en  los ejercicios de la ta rde  don E.-?- 
tanislao  Alm onacid, concluyendo con la 
reserva, le tanía, salve y  adoracion del 
Santo Niño Jesús.

Tam bién te rm in a  la  novena de N uestra 
Señora de la  Purificación en San Jo¡;é, 
con serm ón en la m isa m ayor y  en los 
(ejercicios será orador don Manuel Mu­
ñoz, term inando  con la  reserva, le tan ía 
y  salve.

En la iglesia de Jesús Nazareno estará  
S. D. M. de m anifiesto por m añana y  
ta rd e .

Por la noche habrá ejercicios en San 
Ginés, Loreto, San Ignacio, M onserrat, y  
cratorios del Olivar y  del Caballero de 
Gracia.

Vistía, de la Corle de .l/a/va.—N uestra 
Señora del Rosario en la ig lesia de mon­
ja s  de .Santa Catalina de Sena.

ESPECTÁCUi-OS PARA HOY.
TEATRO REAL.—No hay  función.
ESPAÑOL.—A las oclio y  m ed ia .— 

T. im par. 2.“ de tres .—La m am á políti­
ca.—Los dominós blancos.—Baile.

ZARZUELA.—A las ocho y  m edia.- 
T. 2 .°  im par.—Juana, Juan ita , Juan illa .

COMEDIA.— A las ocho y  m edia.— 
T. 1.”—O locura ó san tidad .—Noticia 
fresca.

NOVEDADES.—No h a y  función.
V a KIEDADES.—A las ocho y  m edia. 

—El frac nuevo.—La m am á de mi m u­
je r .—El libro azul.—La m olinera. ,

MARTIN.—A las ocho.—(A beneficio 
del p rim er actor don Benito Cobeña.) 
Noticia fresca.—Los am antes de Rosita. 
Robo v  envenenam iento .—L na casa  de 
p ré s ta m o s .-L a  cuen ta  del año.—Bailes.

RECREO.—A la s  ocho.— El h o m b ree s  
—Ni se em pieza ni se acaba.—Por 

la  trem enda .—El bazar de novias.
BOLSA (Skating-H ink).—Sesiones de 

doce de la m añana á dos de la ta rd e , 
d e  tre s  á seis, y  de moda con orquesta de 
nueve á once de la  noche.

CAPELLANES.—Gran baile de m ásca­
ras de nueve de la  noche á dos de la ma­
drugada .

CAFE im p e r ia l .—A la un a  y  m edia 
de la  ta rd e .—G ran concierto.

MADRID.—1877.
Im p .d e  E l P o p u l a u ,  á cargo de]'’.Nozal. 

CaUe de las H uertas, núm . 70.Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.

P A S T I L L A S  DE B E L M E T
NO MAS Tisis. NO MÁS TISIS,

PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
REMEDIO HASTA HOY EL MAS EFICAZ CONOCIDO COiNTllA LOS CATARUOS DEL PULMON, ENFERMEDADES DEL PECHO, Y ESPECIALMENTE CONTRA LA TISIS.

E l
o iiins 
dos en
g rav es  y au llónos que fuesen, ro n  n u e s tra s  ya  eonoeidas l* A S T llL t,A»> D E  ICCÜLlUeT.

«Aguilar de Córdoba (fonda de Carrtterc) 7 de EceTO de 4874.
Siñor mío: Adivuta remito á  \d .  una carta que rae TDacás mi bi)a Asa, 

cuando escribía e«ta dándole las gracias, aunque no tergo el honor de 
conocerle. El feliz lesulUdo obtenido t» aamirable, pues se ha pneslo bue­
na con las Pastiüis de Bt!met. Dicha mi bija hice dos iños que «staba 
ética de la garganta; no dormia de noche, y pasaba esta sentada en la csma 
con una tos que la devorabs; se quedó sorda, ;  cchiba por las narices 
pedazos como d. pellejos; deiahncisda por varios roídices ce Setills, todos, 
á los veinte ó Ireicta aias de visitarlf, se rrtiTaban dicitcdo qoe se moría. 
En «ste estado, fui k  Madrid á mis negocios, ;  el 20 de Agosto temé en la 
calle del Pez, núm. 9, stii c íjis : ccmtnzó i  tim arlas mi bija, y dió por 
resultado que á los treinta aias desapareció la los, se le quitó la sordera, 
se puso muy aliviada, y tuvo mucho apetito; de modo que con las seis 
cajas que yo la compié y oirás seis que se tcmaton despiies', mi hija está 
ja  buena, gracias á Dios y á Yd.: y en prueba de ello, le mando i  Yd. la 
carta que mi bija me escribe, cual es casad», tiene veintiocho año», y 
vive en la calle del Ctraballo número S, en Sevilla; y deseo publique usted 
esta carta, pues ton muchas las personas de Sevilla que compran sus pas­
tillas al ver «I feliz resultado de mi bija.

Dándole las gracias, se ofrece d« usted su servidor Q. S. M. B. Antonio 
Ourán.»

«Sevilla, 6 de Enero de 4 874.
(Juerido papá: Deseo siga Yd. bueno en unión de mamá: yo sigo buena 

gracias á las Pastillas de Belmet, y cuando Yd, me vea, no me va á cono­
cer; tal es la mejoiia que tenso: pues Yd., con traerme las Pastillas de 
Belmet, mü ha dado la vida; ahora tomo des cada dia, y quedaré del todo 
buena; yo le agradezco á Yd, me trajese estas pastillas; pues en seguida be 
hallado mi curación, de la que los médicos no esperaban ya remedio cono­
cido que no tomase, y me admiro de mi estado de salud y apetito, que 
tantos meses hacia que nada quoria comer. (Siguen aqui alguias parti­
cularidades de familia que no es del caso insertar.

Su hija, que le quiere.—Ana Durán.»
Otra carta nos flirige el jóven oficial de marina, alférez del vapor León, 

s«ñer Loigorri, perteneciente á nna de l»s familias más distinguidas de 
España, dice asi:

«Cartagena, 30 de Abril de 4874.
Muy señor mió: Profundamente agradecido por el prodigioso éxito que 

he alcansado con sus maravillosas Pastillas de Belmet, me tomo la liber­
tad de dirigirle esta earta, par» que de ella haga él lo que guste. Hace 
algún tiempo que sentía un fuerte dolor de pecbo que me moslestaba 
muchísimo, particularmente al toser, vine á este punto para embarcarme 
en el vapor de guerra León, y un querido ccmpañero de mi buque llamado 
Salvador Montaner, tuvo la feliz ocurrencia de recomendarme sus pasti­
llas, qae me han producido un efecto milagroso, pues en poco tiempo he 
llegado á quedar ccmpletamente bueno de las molestias de mi pecho, y 
empiezo á tener apetito y á recuperar las carnes, que la enfermedad me 
había hecho perder.

Aprovecha esta ocasion de mostrarle agradecimiento y respeto su se 
gnro servidor que besa su mano.—Federico de Loygorri.>

VillacoBejos y Febrero d« 4874 .
Sres. Montero y Saii.—^Madrid.—Muy tenores míos y de lodo mi apre­

cio: Aunque s í b  tener el ho ior de ronocerles, me oinjo a ustedes con el 
fin de dar publicidad á lo siguiente: (jue por espacio de un año be tenido 
enferma á una hija, llamada Eugenia, de veii ticince aócs, impedida y des­
ahuciada, no fo!o por los facultativos de cabecera, siró tsmbiem de fuera, 
basta que el médico de Canalejas, D. Juan Actcnio Muda, mandó tomase 
las pastillas de Belmet, las que traté de prcporcicntr'as lo antes posible 
(pasando en silencio lo ocurrido), creciendo la calentura, lin limpiarse un 
momento, tos continua, dolor insufrible al ceiebio, esputos con sangre, con 
otros padecimientos que irdicaban que era pronta su ccncluíion; peto lo­
grada la piimera caía, de la que hizo uso, se calmó la tos, cesó en parle el 
dolor de cerebro, y los efputos limpios de sangre y pedia de ccmer; y to­
mándose otras tres cajss óe panillas,se eicuenlra hoy sin ningún padeci­
miento, llena de completa silud , robustez, de bu«i< color y ccn la fuerza y 
vigor que tenia antes de tales padecimientos. Con este motivo, siendo la 
curación tan pronta que ha tenido mi bija Eugenia, se admiran todas las 
personas que la vieren en «quel estado tandrploiable

Reciban Yds. en ncmbte de mi esposa, de la fitmilia, y en particular 
de este padre agradecido nuestras eternas gracias de agradecimiento, de­
seando todos ocuparnos en cuanto quieran, y en p articular su afectísimo 
seguro servidor Q. S. M. B —Genaro Puentes y Moreno.

« S e ñ o r  d ire c to r de l a  Cotorra anunciadora de C artagen a ,
A lg a r , 7 d e  Ju lio d  e  4874.^

Muy señor mío: por si gasta insertarlo en las columnas de ese periódico, 
y en obsequio á la humanidad, iomanifleito que mi hija doña Encarnación, 
de edad do veintiún años, se hallaba padeciendo una afección al pecho que 
le producían todos los síntomas que caracterizan la tisis en su periódo' 
avanzado, de cuy* dolencia no pudo obtener alivio á peiar de la asistencia: 
facultativa y uso de toda clase de medicameatos; pero afortunadamente j 
llególa mis noticias la existencia de las pastillas de Belmet, las cuales se le 
administraron con tan buena suerte, que pur completo se ha restablecido 
de eu padecimiento; por ello, pues, espero lo hsgg público, tanto por el 
objeto expresada, cuanto porque llegue la expresión de mí agradecimiento 
»1 autor de dichas pastillas.

Quedo de Yd. afectísimo S. S. Q. B. S.M.—Antonio M. BenzaL»
«Almenar (Lérida).

Sres. Montero y Saiz.—Madrid,—Muy señores mios: Habiéndose intere­
sado un paciente del pecho para que le proporcionase una caja de sus salu­
dables pastillas de Belmet, aunque tanto á mi como á su familia nos pare­
cía serian infruclut sos todos los remedios que se it^tentasen por su estado 
demacrado y cuyo aspecto era desconsolador, hice por adquirir dichas pas­
tillas, y conseguido esto, se íe admíniitraron acto continuo, y sus resulta­
dos han sido tan prontos y felices, que hoy el enfermo se encuentra com­
pletamente mejorado, y su fümília llena de alegría, la cual tributa á Yds. el 
más profundo recoDocimiento.

Con este motivo se ofrece suyo afectitimo, S. S. Q. B. S. M.—Joaquín 
Marco.»

Yamos á publicar otra prueba más de los grandes beneficios de las p as­

tillas de Belmet, que acreditan en que por cada caso en que no den resulta­
do , b»T mil de maravillosos efectos: la del Sr. Bermejo y de su bija, vecin- 
de Montanche* (Cáceres), personas que per su posirion y arraigo son cono­
cidísimas en varias provincias, y dice así:

«Sres. Montero y Saiz.—Madrid.—Muy señores mios: He tenido una h ijs 
enferma, de edad de diez y siete años, desahuciada por los médicos de ca­
becera y otros dos traídos en consulta, y todos ellos opinaron la muerte de 
dicha bija mía, sin nicgDBs apelación. Demacrada, grandes crecimientos, 
tos continua, dolor de cabeza, esputos con sangre y otros síntomas, marca­
ban que mi bija Anita prento dejaría de existir. Con anuencia del médico 
de cabecera nos prcporciop*mos sus pastillas deBeimel. Al tomarlas, la tes, 
el dolor de cabeza y los esputos des»pareeíeron, y al concluir la primera 
caja, la enferma pedia de comer, ronsiguieBdo que á las cinco cajas la en­
ferma se restableciese, tomase carnes, buen color y salud, habiendo des­
aparecido teda su enfermedad. Toda mí familia daá  Yd. las más esgresivas. 
gracias, y en particular este padre agradecido, que en bien de la humani­
dad autoriza á Yds. la publicación de esta carta.—Pedro Bermejo Morán.»

Á e>ta carta acompaña otra de su jóven bij^ doña Anita Bermejo Martin, 
que, llena de agradecimiento, bendice las pastillas de Belmet, que del bor­
de del sepulcro la volvieron á la vida, quien á la edad de diez y siete añes 
tan inminentemente ha visto amenazada.

Ultimamente, publicamos con el mayor gusto la de D. Yicente Barron y 
Yazquez, persona muy conocida en esta córte, y dice asi;

«Madrid y Enero, i ,  de 4 875.
Sres. Montero y Saiz —Muy señores mios y de mí consideración: Un sen­

timiento de gratitud, y por hacer bien á la humanidad, me mueve á parti­
ciparles el feliz resultado de sus pastillas de Belmet en la curación de mi 
señora madre, autorizando á Yds. la publicación de esta carta, para qu& 
asi llegue á noticia de las infiaitis personas que me conocen en esta córte, y 
convenga á los que sufren padecimientos como dei que me ocupo.

Hace muchos años que mí madre venia padeciendo, especia'mente en 
los inviernos, fuertes catarros que, al hacerla sufrir mucho, ponían en 
peligro su existencia; jozgsndo que esto era achuques de su vejez (ochen­
ta y tres años), creimos incurable su padecimiento. En el pasado Octubre 
dieron de nue*o principio sus sufrimientos, pero de una manera grave, al 
venir acompañado de nna tos constante, esputos sanguinolentos fiebre 
y falla de apetito; la pusieron en tal estado, que se desconfió de salvarla. 
En esta situación, y agotados todos los medios empleados antes en su 
curación, acudí á las Pastillas i e Belmet, con peca confianza, es verdad, 
porque á su estado grave reunía lo avanzado de su edad.

Pronto tuve ocasion de que mi desconfianza y la de mi f ic ilia  desapa­
reciese al abservar que, antes de concluir la enferma de lomar la primer» 
caja de pastillas, se conoció notable alivio, desapareciendo luego la tos 
por completo, asimismo la especteracion!, teniendo apetito y volviendo á¡ 
recobrar su habitual animación, y encontrándose actualmente buena y ro­
busta cuanto su edad permite.

Todo lo cual pone en su coaocimiento tu servidor Q. B. S. M.—Yicente 
Barron y Yazquez.—Su casa, Leganítos, 2, pral.»

Son falsas lás cajas que no lleven la firma y  rúbrica de los Sres. Montei'oy Saiz y la litografía del pastor en colores: además, las pastillas verdaderas llevan g ra ­
bado por un lado «Montero y Ssaiz», y  por el otro «Pastillas de Belmet».

Las patitillas de Belmet se espenden en casa de sus autores D. Félix Montero y D. Vicente Saiz, Corredera ' Alta, núm. 3, y Pez, núm 9, Madrid, y  en todas las
principales farmacias de España y del extranjero. Precio de la caja, 30 rs.; en las pedidos de seis cajas en adelantd, se rebaja el 25 por 100; á lus señores farmacéuticos,
precios especiales.

Toda la correspondencia se dirigirá á nombre de os Srtís. Montero y Saiz, Madrid; de esta manera se evitará la demora en los pedidos. (2.250)

Discos ingleses para los callos.
Colocado uno de estos del modo que se indica, las molestias que este 

padecimiento ocasiona, cesan en el acto. Se encuentran dispuestos en caji- 
las de doce discos á seis reales. Depósito, farmacia de R. Hernández, calle 
Mayor, S7 y 29: |

También se encuentra la pomada de Galapau, para la extinción de los | 
mismos, á 40 rs. frasco. (2.085)

A  LA S MADRES QUE NO PUEDEN CRIAR.

FEGIL4 4LINENTICI4 INGLESA
PA RA NIÑOS Y ENFERMOS,

Preparada tcí. arreglo alsúlevia  LIEBIG, por losSret. SAYORY y MOOR, 
de LONDRES, guimüos yproveedoris de las fam ilio i realet t  inperiale, 
de Inglaterra, Melgica, Rusia, etc. Examinada y recotuendada por emi­
nencias cientiAcai de lodos los paites.

Is la  preciosa sustancia, es u ta  verdadera garantía de lal^d y vida para 
los niños que durante el periodo de la lactaucia no encnent»’; p  «u la Ituke 
materna la nutrición necesaria, como para los que trascurrid) aquel perío- 
no, no puede usar alimentos sólidos por fsita de energia en digestión.

Para cierta clase de enfermos, es altamente recomendable por sns con­
diciones natritivaf.

Agente exclusivo para ambas Castillas, F  M. déla 'Vega, Kamonte, 49, 
tareero.

DEPOSITARIOS: Los principales farmacéuticos de España. En Madrid, 
farmacia de Galcerá, Príncipe, 4 3; Palacios, plaza áe Santa Ana, droguería, 
j  luoesor de Siuion, Caballero de Gracia, 4. Ag.—*.067

¡Guerra al frió!
PZaza de Bilbao, 11.

Burlete para tapar h«rméticam«Dt* 
las rendijas de lai puertas y venta 
ñas, impidiendo la estrada d«l frío 
•u  las habitaciones. (2475)

AGUA OE S A N T A  V  CIA
Eficaz en las irritaciones de lus ojos 

y los párpados, manchas, rijas, dolo­
res y lagrimeo que se cara en poco 
dias. Frasco, H  rs. y 20 el doble ta­
maño. Farmacia de Perez Negro, Ru­
da, 4 4, Pontejos, 6, y Serrano, 2. 
barrio de Salamanca.)—Ag. 4886.

Al pobre Diablo.
Liquiáacion de calzído h»sta fio 

de Febrero, a precios arr'gUdisimos.
Calle de Cádiz, núm. <6, esuuiaa a 

Is de Espoz y Míaa. 24 92

AVISO IM P O R T A N T E .
A los señores médicos, al clero, los 

dentista*, los maestros, y otra perso­
nas que desearen obtener el diploma 
de doctor ó de licenciado de ana 
Universidad extranjera.

Dirigirse con carta certificada a 
SE edioas, 1 3 ,  P la z a  Uel R e y , 

J e r s e y ,  (Inglaterra.) 4933

CAFÉ
NERVINO MEDICINAL.
En todas las boticas de Kspaña á 

43 y 20 rs. caja.
DEPOSITO GENERAL:

D r. Mobai.es, E sp o i y  M in a , 48.
Madrid. Ag.—(2.240)

ARCAS DE HIERRO
pua guardar valores. Cofrecitos d« 
nierro para guardar athaj as y pa­
peles.

Máquinas par« encorchar botellas, 
picar carne, embutir y cortar paB 
para sopas.

Bomias de varias clases y sistemas
Prensas para copiar cartas.
Aparatos económicos para colar ro­

pas, cilindros ff%ra rizar tejidos.
/ 'ra u a t para extraer jugo d« Ii 

carne y otrns sustancias.
Oüas, pucheros, tarteras y cacero­

las cifU baúo porcelana.
B aitriA á t cocina de hierro esta­

cado, y muchísimos más artículos d< 
ferreterías, máquinas y pesos i  pr«- 
eiot sumamente económicos.

Depósito central, calle de Relatores, 
4 3, Madrid, de la gran fábrica d« 
Guillermo Malaboacne, de Yalescia.

Ag (4.638)

LINIMENTO GENEAU, PARA LOS CABALLOS.
Sólo este precioso tópico cura radicalmente y en 

pocos días las cojeras, lisíaduras, esguinces, alc»D- 
cej, moletas, esparavanes, alífates, sobrehueso,Qoje- 
 ̂dadei, ctc. La cura se hace á la mano en tres minu - 

»tos, sin dolor y sin cortar ni afeitar el pelo-—Paris, 
|G éoeau, farmacéutico, i78, rué de Saint Honoré. En 
^Madrid, á 26 rs.. Garrido, Borrell, Escolar, M. Mi-

 • quel, S. Ocaña y Ortega; la Agencia franco española»
Sordo, sirve los pedidos; en provincias sus depositarios. 2080

FABRICA DE MUEBLES DE LUJO
DE PABLO TOULAN,

HORNO DE LA MATA. 7 ,  MADRID.
Conocida ya del público la  grao repatacioB que goia esta casa en la 

eonstraccion de muebles por su novedad, elegancia y cspricho, unido» 
á lo ecoDómico de sus precios, ofrece al público elegsute un selecto surtida 
de la mis alta novedad en muebles y caprichoso» cortinajes y decorado 
i»  todas clases; rivalizando en las reformas y composturas con que se 
irvan honrarla. (*.1*6)

POLONIA SANZ,
<3e«tista de eÁmau*a de S. 91.

Deseos* siempre d« posser los pri­
sta;?» de la proftfion, aca­

ba derscibir nn género nuevo p»>a 
dentaduras.

También se confeccionan de cau- 
ehoat con paladar y presión do oro.

A renal, 8 , principal.Ayuntamiento de Madrid




